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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L G O B I E R N O

D E C R E T O  de 22 de abril de 1940 ordenando la p r o

visión de las vacantes derivadas de la depuración  

de funcionarios en los distint os Cuerpos de la A d

ministración Civil del Estado.

EL D ecreto de quince de jun io de m i l 'n o v e 

cientos tre in ta  y nueve, que ordenó la corrida de es

calas de los d istintos Cuerpos de la A dm in istración  

C iv il del Estado, estab leció un rég im en  de excepción 

en cuanto a las .vacantes derivadas de la depuración 

ele funcionarios públicos, dejando en suspenso, por el 

m om ento, como regla g en e ra l la provisión  de las 

m ismas.
El tiem po transcurrido desde la fecha de d icha 

ÚlspoSiclun y cas! uiLimada la labor depuradora, se-

ñ a lan la conven iencia  de poner término a una si

tuación cu yo.m anten im ien to  indefinido podría resul

tar. con trario  a las exigencias de los servicios pú

blicos. ,
La  consideración, sin em bargo, de la índole re

visadle de los «p ron u nciados» recaídos en los expe-' 
dientes de depuración, hace necesario prevenir la 

con tingencia  de la vu c ltaxa los cuadros activos de la 
Adm in is trac ión  de algunos funcionarios separados, y 

. a regu larla  con el m enor quebranto posible de ios in

tereses públicos del Estado y los particulares de ta

les funcionarios se encam ina el artículo tercero del 

Decreto. *
Por lo expuesto,

D I S P O N G O :

A rtícu lo  p rim ero .— En los distintos Cuerpos de la 

Adm in istración  ¿Civil dei Estado s?1 procederá a cu

brir las vacantes resultantes de la depuración de^ 

personal perten ec ien te  a los mismos. Tal pr°v 1
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se efectuará por los turnos que correspondan, con 
arreglo a los preceptos reglamentarios que se h a 
llaren vigentes el día de la provisión de las vacantes.

Artículo segundo.—-A los funcionarios 'que ascien
dan o sean reintegrados en activo en v irtud de la 
presente disposición, se les asignará  como antigüe* 
dad en la categoría, para  todos los efpctos, la fecha 
¿e este Decreto. Los que en .lo sucesivo ascendiesen, 
lo serán con la fecha en .que se produzca la va
cante.

Artícqlo tercero.—En el caso de qué algún fu n 
cionario separado por vir tud  de la depuración obtu
viese la vuelta al servicio activo, como consecuencia

de la revisión del expediente, su reingreso en el Es
calafón será en el lugar que le hubiera correspondi
do estar si no hubiera sido baja  en el mismo. El ex
cedente que como consecuencia de este reingreso se 
produzca en su escala, .será amortizado con ocasión 
de la p r im era  vacante.

Artículo cuarto.—Por los distintos Ministerios se 
d ic ta rán ' las disposiciones necesarias para  el c u m 
plim iento  de este Decreto.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, d a d o  
en  El Pardo a veintidós de abril de mil novecientos 
cuaren ta .   

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  | 
D E L  G O B I E R N O
ORDEN,de 16 de abril de 1940 sobre 

interpretación del Decreto de 
25 de agosto de 1939 y Orden de 
6 de noviembre del m ism o año. 
limo. Sr.: Es indudable que. el 

espíritu del Decreto de 25 de agos
to de 1939 fué el de reparar,  en 
parte, las consecuencias que en el | 
orden económico sufrieron algunos 
funcionarios que por sus ideas a n 
timarxistas fueron perseguidos por 
el Gobierno rojo, por lo que, te
niendo en cuenta que las sep a ra 
ciones revistieron modalidades que 
nunca se pudieron prever, pero 
que son reveladoras de la perse
cución desencadenada contra la 
ideología de aquellos servidores 
del Estado que la sufrieron y que 
existiendo en todas ellavs los mis
mos 'motivos, cuyos efectos quiso 
amortiguar con carácte r  generoso 
d citado Decreto, parece» opor tuna 
una disposición aclara toria  en ei 
sentido de que en donde existen 
las mismas causas se deduzcan 
los mismos e f e c t o s o  sea, que 
cuando se pruebe la persecución 
dsl funcionario, éste sea inclqido 
en los beneficios de la citada dis
posición, en cualquiera que sea la 
forma en que la persecución roja 
so manifestó, siempre que haya  
Producido privación de haberes. • 

Como consecuencia de la desor- 
Saruzación im perante en la zona 
marxista, la persecución . de los 
funcionarios se' llevó a cabo en las 
firmas más variadas, por Comités, 
Tribunales, etc., decretándose, no

sólo cesantías y separaciones, sino 
tam bién jubilaciones, procesos y 
encarcelamientos, basándose a lgu
nas veces en las conveniencias del 
servicio y otras en el abandono 
del destino, pero siempre con el 
mismo fundam ento  interno de 
prescindir de los funcionarios 
considerados como desafectos a  los 

... civri Gobierno ro jo ,1 y co
mo, por otra parte, también se ha 
dado el caso de funcionarios ase- 

nanos o desaparecidos después de 
su detención, y el de otros m an- 
t é i i r ’ . en prisión o condenados por 
los populares sin
via declaración de cesantía, hechos 
.vio' constituyen iu- prueba más 

palm aria  de su desafección al ré 
gimen m arxisla  y de su adhesión 
al Glorioso . Movimiento Nacional, 
y por lo que se refiere al induda
ble derecho de sus herederos a pe r
cibir el importe de los haberes de
vengados por aquéllos, es, en m u
chos casos, insuficiente el plazo 
concedido p a ra  presen tar  los do
cumentos justificativos, por lo cual 
el espíritu que inspira  el Decreto 
mencionado aconseja am plia r  éste 
a fin de que, por la omisión d e n 
tro  de los términos marcados p a 
ra  el cumplimiento, de form alida
des procesales, no sea obligada la 
desestimación de peticiones que 
contienen indudable fondo do jus
ticia. . .

La Presidencia del Gobierno, 
haciendo uso de ]as7 facultades que 
'e confiere el artículo cuarto  del 
Decreto de 25 de agosto de 1939, 
y de acuerdo con lo informado por 
el Ministerio de Hacienda, h a  dis
puesto. con carácte r general y co
mo interpre tación de aquél y de

la Orden de 6 de noviembre del 
mismo año. lo siguiente:

Artículo 1.'’ Se 'o o n s i de rarán  
comprendidos en los beneficios 
concedidos en el artículo i .” de! 
Decreto de 25 de agosto de 1939 
todos aquellos funcionarios públi
cos que dejaron de percibir sus 
sueldos o rem uneraciones únicas, 
después del 18 de julio de .1936, a 
causa de desafección al régimen 
marxista, s in  que después fueran 
readmitidos, cualesquiera que fue
sen las Autoridades. Comités, T r i 
bunales y organismos, en ' general 
que hubiesen adoptado el acuerdo 
que produjo la privación de dichos 
Raberos, ya revistiesen aquéllos la 
forma de cesantía, separación del 
servicio o situación de disponible 
gubernativo, y tuviesen como ex
presión de causa las de abandono 
de destino* renuncia obligada por 
sus convicciones, jubilación, mas- 
pensión de empleo, p ráct icam ente  
indefinida, aplicación ele sen te n 
cias de los Tribunales, o que se 
hubiesen producido sin resolución 
adm in is tra t iva  y corno consecuen
cia de encarcelamiento, ocultación, 
fuga, etc.

Esta enumeración no tiene • ca 
rác te r  limitativo y debe, por can
to, extenderse a todos aquellos ca 
sos f  situaciones en los que la pri- 
.vación de haberes tuvo , fin per
secutorio por la ideología, an.tec.e- 

 denl os y conducta del interesado,, 
reveladores de. su afección a los 
postulados del Glorioso Movimien
to Nacional; comprendiendo a los 
que por hallarse en situación p a 
siva, percibían jubilaciones o pen 
siones de retiro  y les fueron su p r i 
midas.
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Art. 2.° EL beneficio establecido 
a fa vor de los derechoh abientes en 
los casos de m uerte o desaparición 
a que se refiere el articu lo 2.ü del 

' D ecreto  de 25 de agosto de 1939, 
se considerará concedido, aun 
cuando no se hubiese d ictado sen
tencia, Decreto, Orden o acuerdo 
de separación de los asesinados o 
desaparecidos.

Art. 3.° El plazo de dos meses 
concedido en el articu lo 3.u del D e
creto  der 25 de agosto pasado a los 
derechohabientes de los asesinados 
o desaparecidos, se entenderá am 
p liado en quince días hábiles, a 
con tar desde el sigu iente a la pu
b licación  de esta Orden en el B O 
L E T ÍN  O F IC IA L  D EL ESTADO.

D ios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 16 de abril de 1940.— 

P. D., El Subsecretario, V a len tín  
G alarza.

Exorno. Sr. M in is tro  d e .......

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O RD EN  de 22 de abril de 1940 so
bre sum in is tro  de m ed icam en tos  
a la Bene f icenc ia  M un ic ipa l .

lím o. S r .: Las numerosas con 
sultas a q u e 'h a  dado lugar la in 
terpretación del art. 12 del R eg la 
m ento de Inspectores Farm acéuti
cos municipales de 14 de jun io de 
1&A6, regu lador del .sum inistro de 
m edicam entos a 1 a B eneficencia 
m unic ipa l * p o r farm acéuticos rio 
pertenecí-.:ntes al Cuerpo, hacen ne- 
e isar io el aclarar d e fin itivam en te  
el espíritu del m ismo.

E 11 su consecuencia, este M in is
terio  ha tenido a bien disponer lo 
s igu ien te :'

En ló sucesivo, se entenderá que 
el derecho a despachar* m ed ica 
mentos para las fam ilia s  adscri
tas a la Beneficencia M unicipal, 
podrá  ejercitarse por los fa rm a 
céuticos cuyas farmacias lleven  es
tablecidas tres años, por lo menos, 
en la localidad o partido fa rm a 
céutico. un las condiciones fijadas  
en el repetido articu lo 12, con in 
dependencia del tiem po que lleve 
e jerc iendo su prop ietario  o re 
gente.

Lo  di.íto a V. I. para su cono-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de abril de 1940.—  

P. D., José Lorente.

lim o. Sr. D irector general de S a 
nidad.

O RDEN de 7 de a b ril de 1940 c o n
ced iend o la ju b ila c ió n  po r edad  
al C a rte ro  u rbano  m ayor don  
Ig n a c io  Lo ren zo  A rriza ba la ga .

lim o. Sr.: De con form idad con 
lo propuesto por esa D irección  G e 
neral y ten iendo en cuenta lo que 
prceptúa el art. 49, capítu lo I, t i 
tulo I I I  del Estatuto de Clases P a 
sivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926 y el art. 1.° del D ecreto de 
la V icepresidencia  del Gobierno, de 
15 de ju lio  de 1939, he tenido a bien 
declarar en situación de. jubilado, 
con derecho al haber pasivo que por 
c las ificación  le corresponda y a par_ 
tir  del día 10 de abril del corrien te 
año, que cum ple la  edad reg lam en 
taria. al C artero urbano m ayor de 
prim era, que d is fru ta , el sueldo 
anual de seis m iL pesetas, don I g
nacio Lorenzo A rrizabalaga, adscri
to a la Cartería  de la A dm in is tra 
ción P rin c ipa l de San Sebastián.

Lo digo a V. I. a^los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de a b r i l  de 1940.—  

P. JD.. José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de Co
rreos y Telecom unicación.

O RD EN  de 12 de a b r il de 1940 
ju b ila n d o  p o r edad al C a rte ro  
urbano  p r in c ip a l don José S otos .

lim o. Sr.: De con form idad  con 
lo propuesto por esa D irección  G e 
neral y ten iendo en cuenta lo que 
preceptúa el art. 49, capítu lo 1. t í 
tulo I I I  del Estatuto de Clases P a ¿ 
sivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, y el art. l.° del D ecreto de 
la V icepresidencia del G obierno, de 
15 de ju lio  de 1939, he ten ido a bien 
decla rar ’en situación de jubilado, 
con derecho al/ haber pasivo que 
por c las ificación  le corresponda y a 
partir  del d ía 16 de abril del co 
rrien te año, que cum ple la edad re
g lam en taria , al C artero u r b a n o  
p rincipa l que d isfru ta el sueldo 
anual de cuatro m il setecientas c in 
cuenta pesetas, don José Sotos M es- 
tres,- adscrito a la C artería  de la 
A dm in is trac ión  P rin c ip a l de- B a r
celona.

Lo digo a V. I. a los efectos opon 
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid. 12 de abril de 1Ü40.J 

P. D., José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general'de Có
rreos-y  Telecomunicación.

f

M I N I S T E R I O  DE 
M A R I N A

CO NVO CATO RIAS 

O RD EN  de 20 de abril de 1940 
a n un cian d o  convocatoria entre 
personal de la M arina , Ejército 
y c iv il para cu b rir  cuarenta pla
zas de m ecán icos  del Cuerpo Sub
a lte rn o  de la Armada.

Se anuitcia .una convocatoria 
entre el personal de la • Marina, 
E jérc ito  y c iv il que posean los ofi
cios de «M aqu in aria » o «Caldere
r ía » y el de Fogoneros de la Ar
m ada, en todas sus clases, y que 
estén prestando servicio en la ac
tualidad para cubrir 40 plazas de 
M ecánicos del Cuerpo Subalterno 
de la Arm ada, a distribuir como 
sigue: 20, entre los opositores re-, 
señados en prim er término’, y, 20, 
dentro de la clase de Fogoneros.

A rtícu lo  1.° Para poder tomar 
parte  en la convocatoria se nece
sita reunir las condiciones Que sé 
expresan a continuación:

a ) Ser ciudadano español.
b ) Hajper cumplido veintitrés 

años y no tre in ta  en la fechare 
publicación de esta convocatoria.

c ) T en er lá robustez física ne
cesaria para el servicio de la cla
se, superando el cuadro de exen
ciones v igen te  para* la- Marinería.

d ) No haber cumplido condena 
por delitos m ilitares ni comunes.

e ) No estar procesado ni haber 
sido expulsado de ningún Orga
nism o del Estado, civil o militar, 
por m ala conducta o antecedentes 

político-socia les.
f )  H aber trabajado con aprove

cham ien to en ta lleres de construc
ción o reparación  de máquinas, 
calderas o m otores de combustión 
in terna  pertenecientes al Estado  o 
a Sociedades particulares acredi
tadas.

Para  los opositores Fogoneros, 
les será de aplicación, a los efec*
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tos del apartado f ) , el tiempo que 
hayan servido en buques o depen
dencias de la Marina.

Art. 2.° Los opositores que, cre
yendo reunir las condiciones que 
determina el artículo 1.°, deseen 
ser admitidos a las pruebas de es
ta convocatoria, lo solicitarán en 
instancia dirigida al Excelentísi
mo Señor Ministro de Marina, con 
signando .en el vértice alto izquier
do: Estado Mayor de la Armada 
(Sección de Instrucción), acom 
pañando los documentos siguien
tes:

a) Certificado del acta de na
cimiento, , debidaménte legalizada.

b) Cédula personal, que se de
volverá al interesado* después de 
hechas las anotaciones correspon
dientes en la instancia.

c) Certificado del Jefe del Pues
to de la Guardia Civil o del Jefe 
bocal de F. E. T , y de las J. O. N. S. 
donde resida el interesado, en el 
que se acredite su buena conduc
ta y su actuación en favor de la 
Causa Nacional antes y después del 
Movimiento.

d) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, que 
aéredite, no haber sufrido conde
na, ni estar declarado en rebeldía.

e) Certificado de la profesión 
que posea (Maquinaria o Caldere
ría) expedido, a* los efectos del 
apartado f) del artículo 1.°,- por 
los Jefes de Talleres donde hayan 
trabajado, sean éstos del Estado o 
propiedad de particulares, y en el 
que deberá constar la clasificación 
que como operario les merece, 
tiempo de taller y jornal máximo 
que disfrutaron.

f) Una fotografía reciente, ta 
maño 54 por 40, dé frente y des
cubierto, firmada al respaldo.

Los que se encuentren prestando 
servicio activo en la Armada o el 
Ejército, quedan exceptuados de 
presentar los documentos a que se 
refieren los puntos anteriores a), 
b). c) y d), pero deberán unir a 
sus instancias copia de la filiación 
Que obre en su libreta, hoja de 
castigos e*iñformes de su conduc
ta. Sólo podrán optar a las plazas 
los individuos que tengan en sus 
informes conceptuaciones de «bue
no».

Los Comandantes de buques y 
Jefes de Dependencias de la Ar
cada, sobre cuifipliríientar lo que

previene el artículo 26, organiza
rán las pruebas que consideren ne
cesarias para no cursar más ins
tancias que . aquellas cuyos pro- 
moventes tengan probabilidades de 
obtener plaza, y que, por su con 
ducta y antecedentes, los conside
ren merecedores, haciéndolo asi 
constar en sus informes.

Los documentos señalados en los 
incisos anteriores, deberán tener 
fecha posterior a la Orden mi
nisterial de la convocatoria, sin cu
yo requisito fio serán válidos.

Art. 3.° En las" instancias, es
critas de puño y  letra del intere
sado, se especificará claramente el 
oficio (Maquinaria o Calderería) 
que posea, nombre y apellidos y 
domicilio del interesado, fecha de 
nacimiento, oficio, profesión o es
tudios que posea, industrias o ta
lleres en que ha trabajado o tra
baja actualmente, concretando ofi
cio y tiempo, en la inteligencia de 
que si los que hagan estas afirma
ciones incurriesen e n  falsedad, 
perderán todos los derechos que 
hayan podido adquirir, incluso su 
plaza en la Escuela como M ecáni
co, si el fraude se descubriese -des
pués de su ingreso en ella, sin per
juicio de exigirle la responsabi
lidad correspondiente.

Art. 4.° El plazo de admisión de 
las solicitudes terminará ei 31 de 
julio del año en curso, no admi
tiéndose las que se presenten pa
sada dicha fecha.

Art. 5.° Treinta días antes del 
comienzo de las pruebas de exa- 
mefi, se publicará en el «Diario 
Oficial» del Ministerio la relación 
de todos los opositores v admitidos 
por el orden en que deben ser exa
minados, a fijar mediante sorteo.

Art. 6.° El viaje a El Ferrol del 
“Caudillo de los aspirantes, será por 
cuenta del Estado, ya sean m ilita
res o civiles, como, asimismo, el 
regreso al lugar de procedencia de 
aquéllos que no resulten aproba
dos.

Durante el tiempo de duración 
de los viajes, así como durante 
la permanencia en la capital del 
Departamento entre las fechas co 
rrespondientes a la víspera del co 
mienzo de los exámenes y la del 
día siguiente a la última prueba 
en que, reglamentariamente, tome 
parte el candidato o hasta su in 
greso, 'caso de resultar aprobado,

percibirán éstos, en calidad de au
xilio, 6 pesetas diarias, importe de 
la ración doble de Arañada.

Art. 7.° Antes de comenzar los 
exámenes, serán reconocidos los 
opositores por una Junta de Mé
dicos de la Armada, que aplicará 
el cuadro de exenciones vigente 
para la Marinería.

El dictamen de la Junta de re
conocimiento tendrá carácter de
finitivo e inapelable,

Art. 8.° Los opositores que re
sulten útiles en el reconocim ien
to abonarán, en concepto de de
recho de matricula, la cantidad de 
30 pesetas, que se ingresará en la 
Caja de la Escuela de Maquinis
tas, a disposición del Presidente 
del Tribunal de exámenes. Están 
exceptuados del pago de estos de
rechos los individuos de la Mari
nería o del Ejército, en servicio ac
tivo, los huérfanos de Marinos o 
Militares y los que tengan reco
nocido el derecho a examen de su
ficiencia .

Art. 9.° Los aspirantes que ha
yan sido declarados útiles, sufrirán, 
por el orden que se cita, dos exá
menes: uno, práctico, y otro, teó
rico, desarrollándose ambos como 
a continuación se indica:

Prueba práctica. —  Esta prueba 
consistirá en un ejercicio prácti
co del oficio que el aspirante in 
dique en su solicitud y acredite 
poseer mediante sus certificados de 
trabajo. Se llevará a cabo en ta
llar, y su duración aproximada se
rá de seis horas.

Para el desarrollo de esta prue
ba se' formarán con los opositores 
dos grupos que, con las denomi
naciones de «Maquinaria» y «Cal
derería» Se constituirán de acuer
do con el deseo de los opositores 
a especificar en el «Diario Oficial» 
del Ministerio de Marina.

‘ Los trabajos prácticos a ejecu
tar se fijarán por el Tribunal, y 
serán los mismos para todos los 

. candidatos de cada grupo, pudien- 
do formarse tandas para el exa- 

1 men, de acuerdo con los elementos 
de trabajo y condiciones del ta 
ller de que se disponga y teniendo 
en cuenta que los del primer gru
po deberán saber:

Ajustar con toda perfección una 
superficie plana, una válvula, cen
trar y tornear una pieza, abrir una 
rosea en el torno y hacer toda cía-
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se de juntas y empaquetados; y los 
del segundo:

Forjar un cáncamo, una llave 
cerrada con tuercas, un tornillo, 
soldar'dos piezas a calda, colocar 
un parche en un$ caldera o^túbo, 
calafatear una costura y soldar en 
un tubo de latón, o de cobre un 
platillo o un injerto.

Prueba teórica.—Saber leer y es
cribir correctamente.—Prácticas de 
las cuatro reglas de Aritmética, con 
números enteros, quebrados y‘ de
cimales. Sistema Métrico Decimal.— 
Elementos de Geometría.—Area de 
figuras planas sencillas, y conoci
mientos ligeros de cuerpos y vo
lúmenes más usuales.—Pesos y me
didas inglesas.

A cada opositor qe le facilitará 
todo lo necesario para el desarrollo 
de sus trabajos prácticos y teóri
cos.

Art. 10. Para los exámenes, que 
se verificarán mañana y tarde a las 
horas que se señalen, se constituirá 
un Tribunal, presidido por el Di
rector-de la Escuela, quien propon
drá al Excmo. Sr. Ministro los Je
fes y Oficiales, entre los que tenga 
a sus órdenes, que han de formar 
parte del Tribunal, indicando los 
que deban actuar como ponentes de 
cada una de las materias de exa
men.

Las relaciones de estos Jefes y 
Oficiales no serán publicadas.

Art. 11. Los exámenes se veri
ficarán en El Ferrol del Caudillo, 
en la Escuela de Maquinistas, y da
rán comienzo el 10 de septiembre 
del presente año.

El día anterior al señaladcf para 
comenzar los exámenes, reunirá el 
Director de la Escuela a los Jefes y 
Oficiales que componen el Tribunal 
para, en sesión preparatoria, acor
dar los detalles no previstos en 
esta Orden que consideren oportu
nos. La Sección de Instrucción del 
Ministerio de Marina enviará, con 
los expedientes de los candidatos, 
las fotografías correspondientes. La 
documentación de lo s  aspirantes 
aprobados quedará en la Escuela 
como base del expediente personal, 
y la restante será enviada a la 
Sección de Instrucción para su de
volución a los interesados.

Art. 12. El Tribunal obrará con 
la más amplia libertad en cuanto 
a la calidad de los trabajos a rea
lizar por los opositores y  en ~as

preguntas q u e  estime necesarias 
efectuar a fin de lograr el mayor 
acierto en el juicio a formar de 
sus conocimientos, sin más limita
ción que la que en sí lleva esta 
Orden de convocatoria.

Art. 13. Los exámenes tendrán, 
en general, carácter público, pero 
el Presidente del Tribunal podrá no 
sólo limitar el número de personas 
que concurran a la Sala o Taller 
de examen, sino ordenar que tales 
locales sean desalojados siempre que 
lo considere oportuno. \

Al finalizar cada sesión se expon
drá al público una relación de los 
opositores que hayan sido llamados, 
con el resultado obtenido. En la 
misma se anunciará la orden para 
el día siguiente.

Art. 14. Lá Junta examinadora 
asignará una nota con arreglo a la 
escala que se inserta, por cada uno 
de los ejercicios.

Escaía de 0 a 8, siendo:
Sobresaliente ........... de 7 a 8
Muy bueno   de 6 a 7
Bueno ....................... de 4 a 6
Suficiente   de 2,6 a 4
Insuficiente.............. inferior a 2,6

Art. 15. Los opositores que en 
cualquier examen obtengan califi
cación de «Insuficiente», se consi
derarán excluidos de la oposición.

Cuando a juicio del Tribunal de
ba ser reprobado un opositor du
rante \el transcurso de un examen, 
el Presidente lo mandará retirar en 
el momento que lo considere con
veniente, . sin esperar a que llene 
todos los requisitos de un examen 
completo.

Art. 16. El opositor que deje de 
presentarse al acto de los exámenes 
en el día y hora para que hubiese 
sido citado, será dado de baja en 
la lista.

Por causa justificada o razón de 
enfermedad, debidamente acredita
da, se podrá autorizar el cambio 
de fecha de presentación a exa
men, siempre que no rebase el día 
que terminen los exámenes de la 
última prueba.

Art. 17. Las "faltas de urbani
dad o respeto serán sancionadas 
por el Tribunal, en funciones de 
Consejo de Disciplina, con la ex
pulsión de las oposiciones del con
cursante, dando cuenta al Ministe
rio de Marina en acta levantada al 
efecto, pudiendo acordar en casos

de falta grave la inhabilitación pa
ra presentarse en ninguna de las 
convocatorias p a r a  ingreso en el 
Cuerpo Subalterno de la Armada.

Ajrt. 18. Al terminar los exáme
nes se levantará acta- de su resul
tado, que será firmada por todos 
los miembros que constituyan el 
Tribunal. En el acta sólo se hará 
mención de los opositores aproba- 
dos a incluir por orden d̂e censu
ras y en número que en ningún 
caso podrá rebasar al de plazas 
convocadas. E s t e  documento será 
cursado de oficio por el Presidente 
del Tribunal al Ministerio de Mari
na. Una copia de la relación de 
esta propuesta, se exhibirá al pú
blico en el Cuadro de órdenes pa
ra general conocimiento.
- Art. 19. Los opositores aproba

dos, cuya relación se publicará en 
el «Diario Oficial» del Ministerio de 
Marina, deberán hacer su presen
tación en la 'Escuela de Maquinis
tas el día 1 de octubre del presen
te año, fecha en que empezará un 
curso de seis meses de duración. 
Durante este tiempo estarán como 
alumnos sin excepción en régimen 
de internado, con la categoría de 
asimilados a Cabos de primera Me
cánicos, percibiendo el sueldo que 
con a r r e g l o ,  a ello corresponda, 
aparte de la ración doble de Ar
mada , en concepto de comisión. 
Una de las raciones de Armada 
servirá para satisfacer el importe 
de la comida. Los gastos de ense
ñanza serán de cuenta del Estado.
1 Art. 20. Terminado el curso con 

aprovechamiento, serán promovi
dos a la clase de terceros Mecáni
cos (Sargentos), percibiendo los ha
beres que disfrutan éstos actual
mente o los haberes y beneficios que 
reglamentariamente se fijen para 
el Cuerpo Subalterno del cual van 
a formar parte; embarcando segui
damente en los buques de la Es
cuadra:. Destructores, Minadores, 
Cañonero^, Torpederos o Buques- 
escuela a motor, durante un perio
do de dos años, transcurridos los 
cuales y en momento que se dis
ponga por este Ministerio pasarán 
nuevamente a da Escuela de Ma- 
’quinistas, para efectuar otro cur
so dé seis meses.

Al efectuar este segundo curso, 
con aprovechamiento y el haber 
perfeccionado el tiempo de embar
co les dará carácter de perm an en 
tes en la Armada' y les pondrá en
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disposición de ascender a los em
pleos superiores cuando las necesi
dades del servicio lo requieran, de 
acuerdo con las vacantes que va
yan ocurriendo.
Art. 21. Al terminar el primer 

curso serán escalafonados entre sí 
con carácter provisional y por el 
orden de censuras obtenidas en los 
exámenes, siéndolo definitivamen
te y dentro del Cuerpo Subalterno 

-de la Armada por el orden de las 
que alcancen en los exámenes de 
fin del segundo curso, en el que se 
exigirá, además del conocimiento de 
las materias cursadas, la ejecución 
de un trabajo de taller de s u ju o fe - 
slón.'

Art. 22. Al ingresar en la Escue
la los opositores aprobados proce
dentes del personal civil o del EjérJ 
cito, les será entregado un vestua
rio completo de Marinería y en 
cuanto al que proceda de la Arma
da, independientemente de lo que 
le corresponda por su campaña, lo 
que sigue:

Vn traje de lanilla.
Un chaquetón.
Un gorro. V
Un par de borceguíes.
Art. 23. El curso podrá repetirse 

sólo por una vez. Su nueva pérdida 
ocasionará la-separación de lá Es
cuela y el volver a la procedencia 
anterior al ingreso. Treinta días de 
falta de asistencia a clase, por ra
zón de enfermedad, producirán la 
pérdida del curso.

Art. 24. Previsto que los Fogone
ros de la Armada, e n  todas sus cla
ses, puedan tomar parte en la opo
sición, se autorizará a los que e n 
contrándose en las condiciones que 
se determinan y que* a juicio de los 
Comandantes d e  los buques y Jefes 
de dependencias, previamente ase
sorados por los Jefes de Máquinas, 
lo merezcan, por sus cualidades y 
conocimientos, p a r a  que durante 
los meses que median entre la pu
blicación de esta Orden y aquél en 
Que se celebren los exámenes pue
dan efectuar su preparación, dán
doseles las mayores facilidades en 
los talleres de los buques o de
pendencias de sus destinos.

Art. 25. Las plazas reservadas a 
cubrir con Fogoneros podrán ser 
cubiertas con personal civil y vice- 
versa, caso de que queden algunas 
vacantes de una u otra clase. *

Aft. 26. El tiempo de embarco

comprendido entre los cursos que 
se fijan se considerarán como de 
perfeccionamiento y prueba, en la 
inteligencia de que quedan obli
gados al manejo y entretenimiento 
del material de, máquinas y a to
mar parte en todas las reparacio
nes necesarias a bordo, aunque no 
sean las de la profesión declarada, 
prestando, a d e m á s, servicio de 
guardias, en puerto y en la mar, 
en el puesto que se les señále; de
biendo los Comandantes en la dis
tribución orgánica de su buque, 
proveer lo necesario para Que oor 
los Jefes de Máquinas se desarrolle 
de un modo riguroso el plan de en- 
senanzá y práctica conveniente.

Art. 27. Cuando un Jefe de M á
quinas aprecie ineptitud profesional 
en un tercer Mecánico, entendién
dose como tal la relativa al ejerci
cio de su profesión, la fa lta -d e  
espíritu militar o mala conducta, 
dará cuenta por escrito de ello a 
su Comandante, quien, de hallarse 
conforme, la cursará, expresándolo 
así a la Autoridad de quien de
penda y  ésta al Ministerio de Ma
rina para la resolución que pro
ceda.

Art. 28. Al terminar el primer 
curso con aprovechamiento se les 
levantará la libreta de servicio re
glamentaria. Al desembarcar de ui; 
buque y mientras no se legisle sobre 
el particular, ya sea por cambio 
de destino o para efectuar el curso 
en la Escuela de Maquinistas, se 
hará acompañar aquélla de un in
forme detallado de la capacidad 
profesional y cualidades militares 
demostradas, autorizado por el Co
mandante del buque respectivo.

Art. 29. Los haberes ‘ pasivos se 
regularán por lo que en su día se 
determine para el Cuerpo Subalter
no de que forman parte.

Art. 30. Si hubiera opositores 
con derecho concedido a plaza de 
gracia que no alcanzaran por su 
puntuación a obtener una de las 
convocadas, habiendo demostrado 
suficiencia, podrán ser ampliadas 

xéstas en un diez por ciento.
Art. 31. Por la Dirección de la 

Escuela se redactará el plan de ré
gimen interior de la misma, en
viándolo al Ministerio.

Madrid, 20 de abril de 1940.
MORENO

ORDEN de 20 de abril de 1940 con
vocando a oposición para proveer 
veinte plazas de Tenientes Audi
tores del Cuerpo Jurídico de la  
Armada entre Oficiales Provi
sionales del citado Cuerpo.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el Decreto de 1.° dé sep
tiembre de 1939, y atendiendo a lo 
consignado en la Ley de 25 de 
agosto y Decreto de 4 de junio del 
propió año, se dispone lo siguiente: 

Artículo 1.° Se copvoca a opo
sición restringida para proveer 
veinte plazas de Tenientes Audi
tores del Cuerpo Jurídico de la 
Armada entre Oficiales Provisiona
les del citado Cuerpo.

A tal efecto se entenderá que 
reúnen la expresada condición: 

a\ Los que nombrados Oficia
les Provisionales, presten actual
mente servicio.
.... b) Aquellos que dejasen de pres
tarlo voluntariamente al terminar 
la guerra, habiendo sido tales Ofi
ciales Provisionales y posterior
mente fueron nombrados H onora
rios.

c) Quienes, si bien solicitaron 
ostentar la referida condición de 
Oficiales Provisionales, no llegaron 
a ser nombrados por causas Inde
pendientes de su voluntad y a je
nas por completo a su actuación 
en orden al -Glorioso Alzamiento 
Nacional, siempre que tengan apro
bados los tres ejercicios de la últi
ma oposición celebrada para ingre
so en el Cuerpo Jurídico de la Ar- 

¡ mada.
| Art. 2.°' Las instancias en súpli

ca de ser admitidos a oposición 
se dirigirán al Excmo. Sr. Ministro 

! de Marina por conducto reglamen- 
I tario dentro del plazo de 30 días, 

contados a partir de la insercibn 
de la presenté Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

I A dichas instancias reintegradas 
i debidamente se acompañarán los 
| siguientes documentos:'
I . a) Título original de Doctor o 
Licenciado en Derecho, o en su de
fecto,, testimonio notarial de los 
mismos o certificado acreditativo 
de haber efectuado el correspon
diente depósito para su expedi
ción. Asimismo, certificación que 
demuestre el nombramiento dé Ofi
cial de la clase citada o mención
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del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en que se publicó aquél.

b ) Certificación del acta de ins
cripción del nacimiento en el Re
gistro Civil.

c ) Declaración jurada de no ha
llarse procesado y de los servi
cios estrictamente de carácter ofi
cial prestados durante la campa
ña. recompensas obtenidas como 
consecuencia de la misma y heri
das sufridas durante ella.

d) Certificaciones acreditativas 
de méritos especiales que tengan 
relación con trabajos de orden ju
rídico o idiomas que conozca el so
licitante, precisando en e£te últi
mo caso si los habla.

Al cursarse la instancia, por él 
Jefe de quien dependa el. solici
tante se informará reservadamen
te acerca de sus - cualidades téc
nicas, militares y sociales. En el 
caso de que el solicitante no pres
te en la actualidad servicio, se re
clamará dicho informe de los. Je
fes respectivos por el Detall del 
Cuerpo.

Art. 3.° Examinados los expe
dientes por la Asesoria General del 
Ministerio de Marina, se otorgará 
a los solicitantes, caso necesario, 
un plazo de quince días para que 
apárten los documentos que les fal
ten o subsanen los defectos u omi
siones que. se les indiquen, cuyo 
plazo comenzará a contarse desde 
que se publique el requerimiento 
en el «Diario Oficial» del Minis
terio de Marina.

Transcurrido dicho plazo, no se 
concederá dispensa alguna del mis- 
mu ni de las condiciones, dpcu- 
mentos, etc., que se exigen para 
formar parte en la oposición.

Art. 4.° Expirado el plazo ante
rior, se formulará, por el indicado 
Centro a la Superioridad, la co
rrespondiente propuesta de solici
tantes admitidos a oposición, y una 
vez aprobada, se publicará en el 
mencionado periódico o f i c i a l  la 
oportuna relación, procediéndose 
inmediatamente a la designación 
del Tribunal, que lo constituirá un 
Presidente y dos Vocales, de cate
goría de Jefes, actuando en el pri
mer concepto el de piayor gradua
ción, y el de meno*r o más moderno 
desempeñará las funciones de Se
cretario. También se designará un 
Vocal suplente de la expresada ca 
tegoría, asi como el personal auxi

liar que sea necesario para efec
tuar los trabajos que se le enco
mienden.

Art. 5.° Antes de que comiencen 
los ejercicios de oposición se exa
minarán por el Tribunal los méri
tos alegados por los solicitantes, 
al objeto de calificarlos con la con
siguiente puntuación que se otor
gará, ateniéndose exactamente al 
cuadro que a continuación se men
ciona, puntuación que se pondrá de 
'manifiesto para que sea conocida 
con la debida antelación por los 
opositores y toda vez que ésta ha 
de ser sumada a la que obtenga 
el opositor en el ejercicio de sufi
ciencia profesional.

CUADRO DE PUNTUACION
Recom pensas

Por cada Cruz Laureada de San 
Fernando individual, 5 puntos.

Por cada Medalla Militar indi
vidual 3 puntos.

Por cada Cruz Laureada de San 
Fernando, colectiva; 2 puntos.

Por cada Medalla Militar, colec
tiva. un punto. *
Heridos en función de guerra o Mu

tilados en cautiverio

Heridos graves, 4 puntos.
Heridos menos graves, 2 puntos.

Ex Com batientes
Por cada período de seis meses 

o fracción, siempre que exceda de 
las dos terceras partes de la , mis
ma, perteneciendo a buque o uni
dades de .vanguardia, 0,50 puntos 
por cada período o fracción.

Servicios de retaguardia

Por cada período de seis meses 
de este servicio o fracción, siempre 
que exceda de las dos terceras par
tes de la misma, 0,25 puntos.

Ex cautivos
Les corresponderá idéntica pun

tuación que a los ex combatientes, 
siempre que hubiesen estado re
cluidos en Establecimiento Penal 
o habilitado como tal o en campo 
de concentración sometido al do
minio rojo. /

El carácter de voluntario en la 
prestación de los servicios como ex 
combatiente o de retaguardia, au
mentará en 0,50 ó 0,25 puntos a 
la puntuación asignada a cada 
opositor.

Art. 6.° Si dos o más opositores 
resultaren, dentro de una misma 
categoría o grupo de referencia 
con igual número de puntos, los 
empates se resolvérán con arreglo 
a la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz 
Laureada de San Femando, indi
vidual.

b) Los que hayan sido recom
pensados' con la Medalla Militar 
individual.

c) Los heridos graves.
d) Los recompensados con la 

Cruz Laureada de San Femando, 
colectiva.

e) Los recompensados con la 
Medalla Militar, colectiva.

f) Los heridos menos graves, te
niendo en cuenta el tiempo que 
estuvieron hospitalizados. '

g) Mayor tiempo de permanen
cia en el frente o en cautiverio.

h) Mayor tiempo de servicio 
prestado en retaguardia. .

i)  A los que hayan perdido un 
ascendiente, descendiente o cola
teral de segundo grado, en acción 
de guerra, cautiverio o por ase
sinato, siempre que.se trate de per
sonas adictas a la Causa Nacio
nal. En igualdad de condiciones 
dentro de este caso, serán prefe
ridos los que desgraciadamente 
cuenten con mayor número de víc
timas en su familia dentro de los 
parentescos anteriormente mencio
nados.

j)  Los que ostenten la condi
ción de afiliados a Falange Espa
ñola o a la Comunión Tradicio- 
nalista con anterioridad al 18 de 
julio de 1936.

k) Los que acrediten méritos es
peciales en razón de título acadé
mico o competencias profesionales.

l ) El de más edad.
Art. 7.° Una vez declarados opo

sitores los solicitantes, serán some
tidos a reconocimiento médibo a fin 
de acreditar la aptitud física en 
relación con la Marina, con arre
glo al cuadro de Utilidades del per
sonal de Marinería, en cuanto sea 
aplicable a la finalidad propia del 
Cuerpo Jurídico de la Arm ada. Los 
ppositores que dejen de presentar
se a reconocimiento, sin la justi 
ficación debida, serán excluidos de 
la oposición.

Art. 8.° Terminado el reconoci
miento y publicada la oportuna lis
ta de aptos físicamente para el ser-
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vicio, se constituirá el Tribunal en 
sesión pública pará ñjar el orden . 
del llamamiento de los opositores, 
y teniendo en cuenta que la m a
yoría de éstos son Tenientes Audi
tores provisionales que prestan ac
tualmente servicio y el cual no 
puede ser desatendido, serán lia* j 

- mados aquéllos por cada Departa- 
mentó y la mitad de los que pres- i 
tan servicio en el jnismo, siguien- ¡ 
do la rotación correspondiente, ' 
hasta que hayan opositado todos ’ 
ellos, agregando a cada turno de 
los expresados un número propor
cional de los opositores que no re- 
únan la condición de T en ientes ' 
Auditores Prc/visionales. La desig- ! 
nación del orden en que han de ac- ¡

. tuar en cada Departamento y den
tro de sí mismo los Tenientes Au
ditores Provisionales -que les co 
rresponda, . así como aquellos otros 
que no reúnan la condición expre- j 
sada. se hará mediante el corres- i 
pondiente sorteo. I

De todo ello se levantará la opor- I 
tuna acta, i

Art. 9.° Lo oposición consistirá 
en un ejercicio oral de contestación j 
en el mismo acto, a seis temas de ¡ 
las siguientes materias: Derecho 
Penal Común, un- tema; Derecho 
Internacional Marítimo, un tema; 
Derecho Penal Naval y del Ejérci- | 
to, dos temas; Derecho Judicial 
Naval y del'E jército, dos temas, i

El programa que, regirá para el i 
ejercicio mencionado será el apro
bado por Orden Ministerial de 23 
de febrero de 1935, con las m odi
ficaciones que desde esa fecha ha
yan tenido lugar, en las materias 
que hayan de ser contestadas.

Cada opositor sacará por suerte 
tantos números como temas h a ya ' 
de contestar; dando lectura ej S e
cretario del tema que corresponda 
a dichos números en el programa. 
Los números quedarán de^manifies- 
to durante la actuación del opo- 
sitor, por si alguna persona qui
siera examinarlos.

El tiempo máximo para contestar 
a todos los temas no excederá de 
hora y media en total, y el m íni
mo pata cada tema será de diez 
minutos.

Art. 10. Cada día, y una vez ter
minada la práctica del ejercicio, 
se constituirá el Tribunal en sesión 
secreta y procederá a la califica

ción de los opositores que hayan 
actuado en dicho día.

La puntuación que podrá dar 
cada miembro del Tribunal será de 
uno a diez puntos por cada tema, 
dividiendo la suma de puntuacio
nes por el número de temas, y el 
cociente será la puntuación de ca 
da Vocal para el ejercicio. La con- 
ceptuación párcial obtenida por 
cada Vocal en la forma expuesta 
se sumará a la de los demás, d i
vidiendo el resultado por el nú
mero de Vocales asistentes y el 
cociente hallado será la califica
ción definitiva del ejercicio.

Dicha calificación será elim ina
toria si el opositor no ha obtenido 
la puntuación de tres.

Excediendo de ella, se sumará a 
la establecida por los méritos y 
servicios prestados en la campaña, 
siendo el resultado de la suma de 
ambas puntuaciones la que servi
rá de base1 a la propuesta de apro
bado con plaza, los cuales serán 
escalafoneados con estricta suje
ción a dicho resultado y por orden 
de mayor a menor puntuación.

Art. 11. La propuesta de apro
bados con plaza que habrá de ele
varse por el Tribunal a la Superio
ridad sólo comprenderá igual nú
mero de aprobados que plazas con 
vocadas, cuya ampliación queda 
terminantemente prohibida.

Los opositores desaprobados ce
sarán como Oficiales Provisionales, 
a no ser que la Superioridad esti
mase que son necesarios sus ser
vicios, sin que en este caso tal c o n 
tinuación en prestar aquéllos cree 
en favor de los que desempeñen 
dicho cometido derecho en rela
ción a fúturas oposiciones o con 
cursos.

Art. 12. A fin de que los oposi
tores aprobados adquieran la de
bida form ación militár, pasarán 
éstos a la Escuela Naval, donde 
efectuarán un curso de dos meses, 
con arreglo al plan que. fijado por 
la' Dirección de dicha Escuela, sea 
aprobado por la Superioridad.

El curso en dicha Escuela de los 
aspirantes, aprobados se procurará 
hacerlo en forma que no queden 
desatendido^ los servicios. Durante 
el curso podrán ser eliminados 
aquellos aspirantes que se acredi
te no reúnen las cualidades nece
sarias a todo Oficial de la Armada.

Durante el tiempo que dure la 
)posición y el curso en la Escue- 
a Naval seguirán cobrando los 
)posltores que sean Tenientes Au- 
iitores Provisionales sus sueldos 
’espectivos.

Art. 13. Los opositores declára
los aptos en el curso efectuado en 
.a Escuela Naval serán nombrados 
renientes Auditores y escalafonea- 
ios en el Cuerpo Jurídico de la 
Armada por el orden que corres
ponda con arreglo a las puntua
ciones de méritos y la obtenida en 
el ejercicio hecho mención.

Madrid, 20 de abril de 1940.

MORENO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 18 de abril de 1940 re
glamentando las normas a seguir 
para llevar a cabo la profilaxis, 
tratam iento y estadística de las 
enfermedades infecto-contagiosas 

 en los Establecimientos p e
nitenciarios.

limo. Sr.: Creada por Orden de 
14 de marzo de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 'de 
abril) una Comisión directiva de 
los servicios sanitarios del ramo en 
la Dirección General de Prisiones 
para regulaT el régimen de estos 
servicios en todas las Prisiones y 
proponer la adopción de todas 
aquellas medidas que tiendan a re
solver en el orden médico-sanitario 
los problemas que de este tipo se 
vayan presentando en el ambiente 
penitenciario, no sólo con la mira 
de que el estado de salubridad de 
la población reclusa sea mejorado, 
sino con la de evitar por todos los 
medios posibles la extensión y pro
pagación de las enfermedades del 
tipo' lníecto-contagioso con el na
tural peligro para la población con 
junta del país y la lógica altera
ción de su salud pública, se estima 
de todo punto necesaria con tales 
fines, la urgente iniciación de. una 
activa, metódica y continuada cam 
paña sanitaria, previa una regla
mentación de las normas a seguir 
en cuanto a la profilaxis, trata
miento y estadísticas de las mis
mas, en coordinación con las ya
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establecidas por la Sanidad N a
cional— habida cuenta la conexión 
lógica que existe entre la Sanidad 
general y la de los Establecimien
tos penitenciarios— , encaminada a 
combatir l a s  enfermedades antes 
indicadas que puedan presentarse 
en las Prisiones y demás Centros 
penitencial-ios dependientes de'esta 
Dirección General.

En su consecuencia, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Ratificando y amplian
do Circulares anteriores de la Di
rección General de Prisiones, en lo 
sucesivo se considera obligatoria la 
declaración de todo caso de enfer
medad infecto-contagiosa que se 
presente en los Establecimientos pe
nitenciarios. A  ̂tales efectos, estas 
cnfeYmedades se consideran dividi
das en dos grupos:

a) Enfermedades infecto-conta- 
giosas de tipo normal: sarampión,

• varioloide, varicela, difteria, escar
latina, meningitis, cerebro ^spinal 
epidémica, coqueluche, gripe, pará
lisis infantil, peste bubónica, ence- ! 
íalitis letárgica, tuberculosis pul
monar, septicemia puerperal, lepra, 
tracoma, rabia, dengue, fiebre ama
rilla y cólera morboasiático.

b) Enfermedades infecto-qonta- 
giosas de tipo extraordinario: tifus 
exantemático, viruela, fiebre tifoi
dea y disentería bacilar.

Segundo.—En cuanto a las prime
ras, serán declaradas a la Jefatura ¡ 
provincial de Sanidad correspon
diente, de manera semanal, tal y 
como se dispone por las diferentes j 
disposiciones vigentes emitidas por 
la Dirección General de Sanidad, j 
enviando a la de Prisiones— Comi
sión directiva de Sanidad—, un du
plicado del mencionado parte se
manal a los fines de que, de mane
ra metódica y continuada, tenga co
nocimiento el citado organismo del 
estado sanitario existente en la po
blación penitenciaria de toda Es
paña.

T ercero—Dado el carácter de ur
gencia que siempre ha de darse a 
las. enfermedades señaladas en el 
grupo b) del artículo primero, la \ 
declaración de algún caso de tales 
enfermedades se hará de manera 
inmediata por telegrama, emitido 
él mismo día de conocerse el caso 
sospechoso. El telegrama se dirigi
rá. por duplicado, a la Jefatura pro
vincial de Sanidad correspondien
te y a esta Dirección General de

Prisiones —Comisión directiva de 
Sanidad— .

'Cuarto.—Las Jefaturas provincia
les de Sanidad, advertidas por la 
Dirección General de Sanidad del 
cumplimiento de lo que se señala 
en los articulo^ anteriores de la 
presente Orden, tomarán de mane
ra inmediata las medidas precisas 
para la confirm ación del diagnósti
co, tratamiento especifico, aisla
miento y profilaxis.

La Comisión directiva de Sani
dad de Prisiones por su parte, y 
por medio de su representante Mé
dico de Sanidad Nacional, dará co 
nocim iento del caso a la Sección de 
Epidemiología y Estadística de la 
Dirección General de Sanidad, la 
que en definitiva no ,sólo estará 
enterada en todo momento del es- 

• tado sanitario de las Prisiones, sino 
que dispondrá de acuerdo con la 
mencionada Comisión las medidas 
de carácter general a que hubiere 
lugar.

Quinto.—Como normas de máxi
mo interés para evitar en todo nio. 
mento la presencia ^e brotes epi
démicos de cualquiera de las en
fermedades infecto-contagiosas, se 
adoptarán en todjas las Prisiones 
las siguientes:

a) Todo recluso de nuevo ingre
so se le tendrá aislado hasta que 
sea reconocido por el Médico a la 
hora de visita reglamentaria.

b) Separación inmediata, en lo
cal adecuado para ello, que se dis
pondrá al efecto en cada Prisión, 
de todo recluso que a juicio del Mé
dico de la misma adquiera sínto
mas características de enfermedad 
infecto-contagiosa.

c) Traslado, siempre en concep
to de presos, del caso o casos sos
pechosos o efectivos, a hospitales 
adecuados a juicio del Jefe provin
cial de Sanidad correspondiente, 
donde quedarán bajo la vigilan
cia clínica del mencionado Jefe de 
Sanidad provincial. En este caso, 
el Médico de la Prisión y el Jefe 
provincial de Sanidad cursarán, ba
jo su responsabilidad, parte sema-

| nal acreditativo de que el pacien
te aislado continúa enfermo, y este 
parte lo tramitarán el Direetor del 
Establecimiento penitenciario, a 1 
cual se hará responsable de que lle
gue a la Dirección General de Pri
siones.

d) Todo recluso de nuevó in 
greso se le aplicará inexcusable

mente la vacunación antivariólica 
y antitífica (T. A. B.). En el caso 
de tratarse de reclusas que lleven 
consigo criaturas de corta edad, se 
les aplicará a éstas, en su debida 
forma, no solo las vacunaciones an
tes mencionadás, sino también la 
antidiftérica. Un libro registro de 
estas vacunaciones con los debidos 
datos y resultados será llevado por 
el Médicq de la Prisión, debiendo 
dar éste cuenta de tales vacuna
ciones de manera mensual y antes 
del día 10 de cada mes de las efec
tuadas el anterior, a la Jefatura 
provincial de Sanidad correspon
diente y a la Comisión directiva de 
Sanidad de Prisiones.

Para que este régimen dé vacu
naciones sea llevado con la mayor 
rigurosidad, el Jefe de Servicios de- 
la Prisión presentará al Médico de 
la misma* relación nominal dé los 
reclusos ingresados desde la visita 
anterior, la que será devuelta y fir
mada después de practicadas las 
vacunaciones respectivas.
, Sexto.—Para coadyuvar a la lu
cha contra las* enfermedades in
fecto-contagiosas qué pudieran pre
sentarse en las prisiones, se harán 
obligatorias las vacunaciones pre
ventivas antivariólica y antitífica 
(T. A. B.) de los funcionarios, sub
alternos y fuerzas que presten ser
vicios en las mismas. De igual ma
nera y a los mismos fines los fa
miliares de funcionarios o emplea
dos que habiten en pabellones 
contiguos o locales afectos a la Pri
sión vendrán obligados, de manera 
inexcusable, a ser vacunados de las 
enfermedades antes mencionadas. ■ 
La población infantil de funciona
rios y empleados que habiten en 
estas condiciones vendrá obligada 
a ser vacunada, además, contra la 
difteria.

Séptimo.—En el caso de que la 
enfermedad infecto-contagiosa exi
giera alguna práctica de desinfec
ción de demostrada utilidad—des
infección de ropas de uso o de ca
ma, utensilios de uso personal del 
enfermo, cubiertos, platos, etc.—, se 
procederá a la debida desinfección.

Si la Prisión, de por si, carece 
de los medios necesarios para di
cha práctica higiénico-sanitaria, se 
avisará al Instituto provincial de 
Higiene o al Laboratorio Municipal, 
según el caso, cuyos organismos se 
encargarán de efectuar la desinfec
ción correspondiente.
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Octavo — Dada la gran relación 
Qúe en todo momento . guarda el 
piojo con el tifus exantemático, en 
toda prisión existirá un servicio es
pecial de d espió jamiento, a cuyos 
eftctos y en circular aparte se da- 
tAñ a conocer las normas especía
le* y procedimientos específicos que 
ie han de seguir para evitar de 
manera enérgica la presencia del 
piojo en la población penitencia
ria.

Noveno.— Interin la Comisión di
rectiva de Sanidad de Prisiones no 
estudie el problema de los tubercu
losos reclusos y. dictamine sobre el 
particular,/ se procurará que los 
mencionados enfermos sean trasla
dados & los hospitales penitencia
rios o en caso de que está medida 
no sea posible, aislarlos en locales 
debidamente acuados para tales f i
nes, separados por completo del res
to de la población ' penitenciaria,

 debiendo aplicárseles, en lo posible.
 el régimen de reposo y sobreali
mentación indicados para tal̂  do
lencia.

*

En el caso de tuberculosos baci
líferos, que por las condiciones de 
sus procesos Judiciales puedan ser 
puestos en libertad provisional, ca
da recluso interesado deberá solici
tar del Juzgado de quien dependa 
la concesión de tal privilegio. La 
instancia a que dé lugar esta peti
ción se resolverá con carácter ur
gente. previo el informe del Médico 
de la Prisión donde se halle reclui
do el tuberculoso.

Décimo, — Queda subsistente la 
prohibición de enviar reclusos a los 
Hospitales y tan solo en c$so de 
Intervenciones quirúrgicas urgentí
simas, tales como apendicitis agu
da antes de las doce horas, hernia 
estrangulada, lapáratomia> trepa
nación creaneana y traquectomia 
y siempre que en la Prisión no ha 
ya medios para practicar tales in
tervenciones, queda autorizado el 
Director o Jefe de la Prisión para 
que ordene el traslado del en fer
mo correspondiente al Hospital. Pa
ra ello, extenderá el Médico una 
certificación duplicada en que cons
te razonadam ente la urgencia y con 
el visto bueno, del Director o Jefe: 
una, se unirá al expediente del re- 
cluso y otra, se enviará a esta D i
rección para su constancia en la 
Comisión directiva de. Sanidad de 
Prisiones.

Undécimo.— El Médico de la  
Prisión procurará estar en relación 
con la Jefatura provincial de Sa
nidad y con “la Comisión directiva 
de Sanidad de Prisiones. A su vez, 
■esta Comisión, estará en contacto 
directo con la Dirección General 
dé Sanidad.

Duodécimo.—(La Dirección Ge
neral de Prisiones, de acuerdo con 
la Comisión directiva de Sanidad 
de Prisiones, premiará todos los 
años al DirectoT y Médico de la 
Prisión en la que se registrare el 
menor Indice de morbilidad y m or
talidad en relación con; las con
diciones higiénicas de la misma y, 
también, llegado el caso, que ño es 
de esperar, castigará con máximo 
rigor a los funcionarios, que no 
coadyuvaren a tal fin.

Décimotercero.— El Médico de la 
Prisión redactará cada año, y en
viará a la Dirección General, una 
sucinta Memoria' en que conste la 
relación de enfermedades regis
tradas durante el año, según la 
nomenclatura internacional abre
viada y las mejoras que, a su cri
terio, sea preciso realizar en dicha 
Prisión.

Décimocuarto. —  Las órdenes y 
medidas que disponga el Inspec
tor Central de Sanidad en fun
ciones de servicio y como Delega
do de la Dirección General de Pri
siones, serán ejecutadas en el acto.

Decimoquinto. —-Los Guardianes 
interinos, p a r a  ser nombrados 
Guardianes propietarios, éstos pa
ra pasar a la categoría de O ficia
les, como los Oficiales para pasai 
a la escala técnico-directiva, ne
cesitarán acreditar, entre los de
más estudios complementarios 'que 
se señalarán, el conocimiento exac
to, puntual y detallado de todas 
las disposiciones -sanitarias con
tenidas en la presente Orden m i
nisterial.

Decimosexto.— Las normas dis
puestas en esta Orden ministeria! 
se consideran incorporadas a lo¿ 
artículos 115, 141, 144 y 379 de; 
vigente Reglamento de Prisiones

Decimoséptimo.— De la presente 
Orden ministerial se, hará una t i
rada oficial, que se colocará er 
lugar visible de las Oficinas y dei 
Centro de vigilancia de cada P r i
sión.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
 Madrid, 18 de abril de 1940.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 18 de abril de 1940 
nombrando con carácter provisional 

Oficiales del Cuerpo de
Prisiones a los mil concursantes 
que han obtenido mejores  
puntuaciones en la clasificación  
reglam en ta r ia  de solicitantes  
admitidos  al concurso  convocado 
por Ley de 12 de enero último.

Recibida en este Departamento 
la clasificación resultante de las 
puntuaciones obtenidas por los Ofi
ciales provisionales, de complemen
to y honoríficos que han solicitado 
tomar parte en el concurro eonvo- 

j cado para proveer plazas de O fi- 
!■ cíales de la Sección técnico-auxi- 
| liar del Cuerpo de Prisiones, y en 
| cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 4.° de la Ley de convocato
ria, fecha 12 de enero del año en 
curso,

Este M inisterio ha resuelto lo si
guiente:

Primero.—Se npmbra, con carác
ter provisional, Oficiales del Cuer
po de Prisiones a los mil concur
santes primeros de dicha clasifi
cación que se incluyen en la re la 
ción adjunta, por el orden de es
calafón que de ella resulta, los cua
les devengarán el sueldo anual de 
5.000 pesetas, más el plus de ali
mentación, a partir de la pose
sión en el cargo.

Segundo.— Los nombrados debe
rán hacer su presentación perso
nal en este Centro directivo, f ir 
mando en el correspondiente libro 
de presentaciones dentro del plazo 
de los quince días siguientes al de 
publicación de esta Orden en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO, 
y se entenderá que renuncian al 
cargo con pérdida de todos los de
rechos, los que no .cumplan este 
requisito.

En el mismo acto podrán fo r
mular petición de destino, que se
rá atendida en cuanto las necesi
dades del servicio lo consientan. 
Quienes no hagan uso de este de- 

. recho serán destinados a los Esta- 
I blecimlentos ‘para los cuales no
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e x is ta n  s o l i c i t a n te s  o n o  lo s  haya 
en  n u m e r o  s u f ic ie n te .

Los interesados deberán efectuar , 
p o r  su  c u e n ta  la incorporación a ! 
destino en el plazo que se les mar
que, siendo igualmente considera
dos renunciantes los que no la ve
rifiquen oportunamente.

Tercero.—Quedan también suje
tos a la obligación de presenta
ción y firma en esa Dirección Ge
neral los Oficiales^ de la relación 
adjunta que hayan ingresado o s i
do admitidos en Academias Milita
res y se considerará que renuncian ¡ 
a su plaza en el servicio de Pri- ■ 
sienes quienes no hagan la presen
tación en el término de los quin
ce días fijados.

Cuarto--En los casos de opción, j 
renuncia o anulación de nombra- ! 
miento previstos en los párrafos1

anteriores, las bajas que se pro
duzcan serán cubiertas, por una 
sola vez, con los concursantes que 
hayan alcanzado las puntuaciones 
inmediatamente inferiores a la del 
último nombrado, quedando sujetos 
al cumplimiento de lo prevenido en 
esta disposición; y después,de he
cha la corrida de escala hasta com
pletar la provisión de mil plazas, 
se devolverá al Ministerio del Ejer
cito la relación de loá que no re
sulten nombrados.

Las vacantes que se produzcan 
posteriormente no se cubrirán con 
Oficiales procedentes del Ejército.

Quinto.—L o s  nombramientos a 
que se refiere esta Orden se con
solidarán con carácter definitivo 
en la forma regulada por el artícu
lo quinto de la Ley de 12 de enero 
próximo pasado. )

Sexto.—Los nombrados serán lla
mados sucesivamente por riguroso 
orden de escalafón a cursar estu
dios en Madrid para consolidar su 
nombramiento en propiedad.

Interinamente, los Directores y 
Administradores de los Estableci
mientos penales instruirán a los 
nuevos funcionarios nombrados <le 
sus principales deberes en el ser
vicio penitenciario y los irán uti
lizando en los cometidos más ele
mentales según sus aptitudes y ca
pacidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V.* I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1940. ,

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de PrL 

siones.

RELACION QUE SE CITA

1 . -D . J u a n  A ntonio * M artín ez  B retón .
2 .  L>. G e ra rd o  S án ch ez  D onaire.
3 D. M axim iliano  A m aro L asheras.
4. • D. Je sú s  V alverde G u tié rrez .
5. ~ D. D esiderio  M. M artín ez  Flores. 
t i • D. R ica rd o  R o q u e tte  y R ocha.
7. - D .  G orgonio  T o b ar Pardo .
8 — D. Je sú s  I tu r r ia g a  Pérez.
9 -  D. P ed ro  A rregu i Filio.

10.- D. A ntonio  B a rre ra  V illachica.
11.—-D. F ran c isco  A rroyo H erre ra .
12. -D. José  D om ínguez E eren a.
13. -D. Luis G ordo  P asto r.
14. D. Ju lio  B elza R uiz  de la  F u en te .
15 ...D. A ntonio  S án ch ez  G onzález.
lt>.—D. E m eterio  M artín ez  López,
17.--D. B las C arrillo  C arrillo .
18.—D. Virgilio G u tié rrez  Alba.
1 9 —D. José  A ram en d ía  Ascaso.
2 0 ... D. C iríaco  V icente Lazcano,
2 1 . -D . V icente C herv as Ay tes.
22.--D . M anuel Peláez Díaz.
23.—D. R am ó n  de P ren d es  M acaya.
24. D. O rencio  G u tié rrez  G u tié rrez .
25. D. R ica rd o  F e rn á n d ez  de Córdoba. 
lít>. D. A ntonio  A m ava y Am aya.
57.-- D. T om ás R eig G onzález.
28.....D. F e rn a n d o  F e rn án d ez  Ju rad o .
29. -D. José  de R u ed a  M arset.
30 ....D. S an tiag o  López M uñoz.
3 1 -  D. José  G onzález R upérez.
32 - -D. B e rn ard o  B olger C am piña
33 ....D. P ed ro  S án ch ez  Blázquez.
34.—D. E m ilio  P érez  A larcón.
35.- D. B en ito  D om ínguez Alonso.
3tí.—D. A ntonio G a r d a  O rtiz.
37.—D. R ica rd o  R odrigo Aldaso.ro.
38. — D. Félix  S a g a rra  B aquero.
39.- D. R am ón  F e rn á n d ez  R odríguez.
4u. - ü .  L uis A vala Toscano.
41 • D. J u a n  José  Doeio F ern án d ez ,
42 .—D .  .Eugenia S a ra c lb a r  González.

43.—D. Lorenzo L laq u et Calvo.
44 . — D. R a fae l T ro y an o  lúñez.
45.— D. P ed ro  M a rtín  S ancho .
46.—D; José  C ara  Legido.
47.— D. M arian o  M a rtín  B enavides.
48.—D, Je sú s  Ju ra d o  Puig.
49.— D. Isa ía s  D om ingo M ateos.
50.—D. Jo a q u ín  C erralbo  M ontilla .
51.— D. M a tía s  S an z  G uillorm e.
52 .— D. A polinar C asasús, A lcubierre.
53.— D. S an tiag o  López M ostaza.
54 .— D. U rbano Jim én ez  G u tié rrez .
55.— D. J u a n  M anuel C am acho  V area.
56.— D. A rtu ro  S án ch ez  M ontero .
57.— D. Jo sé  Lopo M artínez .
58.—D. J u a n  Pérez  F ern án d ez .
59.—D. Je sú s  D ecors V alero.
60.— D. V aleriano  E lv ira  de la Mano.
61.— D. G u m ersin d o  G oyanes Lam as.
62 .—D. Jo aq u ín  B ilbao L una.
6 3 —D. E n riq u e  R om ero Rasco.
84.— D. A nton io  R uiz Riego.
6 5 —D. Ant-onk R odríguez Rodríguez.
66.—D. V icen te  J u a n  T orreg resa .
67.—D. A rtu ro  G allego R oquero.
68.—D. M axim iliano  R eal B a ra ja .
69.—D. E d u ard o  B rinqu is V illanueva.
70.—D. Isid ro  R om ero N aran x e ira .
71.—D. F ran c isco  G onzález Rodríguez.
72.—D. F ran c isco  M oreno Giiez.
73 .—D. Jo aq u ín  P ag ad o r R odríguez. .
74.—D. R afae l C asas M artínez.
75.—D. P ed ro  del S o la r Gil.
76.—D. José  M aría  S a rm ie n to  León.
77.—D. Angel H e rn án d ez  A paricio.
78.—D. José  R ico B lanco.
79.— D. Jo sé  E lboj López.
80.— D. José  T o rres  López.
81 —D. A gustín  M uñoz Sánchez.
82 —D. J u l i a  León Gil. „
83.—D. M au rin o  M a rtín  M atía.
84.—D. D avid  López G onzález.
8 5 — D. T om ás Cabezón M artín .
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86.—D. José García Navarro.
87.—D. Silvino García Alonso.
88.—D. Félix Guillén Rubio.
89.—D. Ladislao Sánchez Valenzuela.
90.—D. Ildefonso Muriel Fernández.
91.—D. Rafael Fernández Fernández.
92.—D. Cecilio Alvarez Gutiérrez.
93.—D. José Blanca Hita.
94.—D. Raimundo Panea García.
95.—D. Fernando Agos Ortega.
96.—D. Claudio González Martínez.
97.—D. Grégorio Manglado Montero.
98—D. Jesús González Lorenzo.
99.—D. Fernando Coronel González.

100.—D. Juan Gómez Lozano.
* 101— D. Jesús Soler Martínez.

102.—D. José María de la Puente Pintado. 
103—D. Manuel Paricio Pardo.
104.—D. Diqgo JVfesa Jiménez.
105.—D. Mariano Hernández Vera.
106.—D. Alejandro López Otero.
107.—D. Antonio Castro Lorenz.
108.—D. Paulino Bruis Lacarte.
109.—D. Miguel Ruiz Tizón.
110.—D. Franci. co Martín Pila.
111.—D. Joaquín. Alonso Miñambres.
112.—D. José Portomeñe Labrador.
113.—D. Florencio Domínguez Manteca.
114.—D. Fernando Luis Bermudo Guerrer.
115.—D. Casimiro Rodrigo Lázaro.
116.—D. Macario Cabañas de 'Blas.
117.—D. Joaquín Peribáñez Rubio.
118.—D. Basilio Goya Goñi.
119.—D. Antonio Rodríguez Agustín.
120.—D. Antonio Sánchez Flórez.
121.—D. Félix Pecina García.
122.—D. Manuel Beceiro Díaz.
123.—D. Benito Lerga Zabalza.
124.—D. Antonio Pérez Arroyo.
125.—D. Francisco Leis Guzmán.
126.—D. Matías Barrio Cuadrillero.
127.—D. Justo Ramos de la Feria.
128.—D. Pascual Jiménez Doncel.
129. D. Emilio Sánchez Estévez.
130.—D. Manuel Navarro González.
131. D. José de Mora Figueroa.
132.—D. Luis Rojo y Calvo.
133.—D. Eduardo Escobar Alvarez.
134— D. José Antonio Vigalondo Errasti.
135.—D Enrique Menacho Porcina!
136.—D. José Manuel Irigaray TJndiano.
137.—D. Mariano Rodríguez Castillo.
138.—D. Felicísimo Grocin García.
139.—D. Juan Pérez Rodríguez.
140—D. Luis Berbel Serrano.
141. D. Juan Peláez Núñez.
142.—D. Daniel Rodríguez Millán.
143. D. Abelardo Pacheco Muñoz.
144.—D. Arturo González Cagide.
145.—D. José María Bajo Vergara.
146. D. Santiago Goyeneche Aristr
147.—D. Manuel Barrera Cobos.
148. D. José figuel Cabezas.
149.—D. Alberto Colinet ^
150.—D. Eloy Oteo Salazar.
151.—D. Faustino Murube Murube.
152.—D. José López Ramón.
153.—D. Manuel Bravo Vázquez.
154.—D. Alejandro Luceño Redondo.
135.—D. Rafael Vega Fernández-Eeinoso.

Antonio O liv o  a Mena»

157.—D. Argimiro Rodicio González.
158.—D. José María Orellana Boza.
159.—D. Federico Saldaña Ramos.
160.—D. Manuel Doncel Bravo.
161.—D. Miguel Vélez Ruiz.
162.—D. Miguel Yáñez González.
163.—D. José González Blanco.
164.—D. Justo Ruiz Tizón.
165.—D. Fabriciano García Villagrán. t
166.—D. Abraham Salazar Padilla.
167.—D. Emiliano Fernández Carrasco.
168.—D. Macario Juanes Santos.
169.—p . Francisco Aguila del Collado.
170.—í). Angel del Hoyo Caballero.
171.—D. Elias Sabugo Alvarez.
172.—D. Gabriel Pancorbo Guerrero.
173.—D. Angel Rodríguez Santamaría.
174.—D. Adelio Sánchez Hernández.
175.—D. Jesús Casado Morales.
176.—D. Isidoro Cuerda Ruiz
177.—D. Juan Llanos Hernández.
178.—D. Benito Godoy Rodríguez.
179.—D. Manuel Medina Gamero.
180.—D. Cándido Chamorro Jaraíz.
181.—D. Angel Cáliz Garrido.
182.—D. Luis Bona Salillas.
183.—Dt José Gallego Pedrón.
184.—D. Luis Arroyo Arroyo.
185.—D. Elias González García.
186.—D. Agustín Pérez Estebañez.
187.—D. Ignacio Fernández de la Cuesta González.
188.—D. Dionjsio Ruiz Pérez.
189.—D. Joaquín Bassecourt Pérez.
190.—D. Nicolás Muñoz Blanco.
191.—D. Juan Castro de la Torre.
192.—D. Carlos González Pedrada.
193.—D. Ramón Vidal Barja.
194.—D. Artesino García Mourenza.
195.—D. José María Jiménez Hurtado.
196.—D. Antonio Ureña López.
197.—D. Alberto Guerrero Rodríguez.
198.—D. Carlos Jesús Jiménez Cañete.
199.—D. Juan Sánchez Rodríguez.
200.—D. Alfonso Bajatierra Rubio.
201.—D. Felipe Solís Ruiz.
202.—D. Luis Estrada Martín.
203 —D. Miguel Angel Ternero Toledo.
204.—D. Paulo Campano López.
205.—D. Emiliano Crespo Pérez.
206.—D. Felipe Alonso González.
207.—D. José María Ortueta Elortondo.
208.—D. José Guerra Cid.
209.—D. Abundio Valentín Berdejo.
210.—D. Ulpiano Revuelta Gamazo.
211.—D. José Alonso Izquierdo.
212.—D. José Bustos Fernández.
213.—Dt José Villar Artiñano.
214.—D. Elias Vega Sandín.
215.—D. Cándido Pérez Fernández.
216.—D. Femando Losana Méndez.
217.—D. Graciliano Pérez García.
218—D. Miguel Rodríguez González.
219.—D. Emerenciano Colomo Casado.
220.—D. Cándido Fernández Pérez.
221.—D. Pablo Marugán Aparicio.
222.—D. Alfonso Vihuelas Gamo.
223.—D. Arturo Nieto Lorenzo.
224.—D. Joaquín Ortiz Cali.
225.—D. Hilario Merino Pérez.
226.—D. José Ayilés García.
227.—D. Luís Colorado Magan.
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228,— D, José Oció Ocio. ;
229.— D. Jesús Romero Calvo., :

,230.— D, Luis Tornero Alcalde.
231.— D. Paulino Izquierdo Castrf*^v
232.— P . José Lindo Marco.
233.— D. Luis Ceballos Obando.
234.— D. Federico González Baz. ! .
235.— D. Bartolomé López García.
236.— D. Miguel Mariezcurrena Castearená. 

'237.— D. Fernando Pablos JRuiz. ,
238.— D. A rtu ro ' Palomarez Rodríguez,
239.— D. Prudenció de lá  Casa de Dios.
240.— D. Angel Casares Jiménez.
241.— D. Marcelino Ortega Píez. . ¿ . . . $  ■'
242.— D. José Rodríguez Soto. v : ’
243.— D. Nicolás Prats Moreno,
244.— D. Urbano. Alvarez' García.
245.— D. José Gutiérrez Baquero. ¡ [ ,
246.— D. Tomás Sagúes Ituiíalde.
247.— D. Rom ualdo' Benítéz Sereno. [
248.— D. Luis Corsino Duran. -
249.-^D. Elias Estévez Manzano, ,

: 250,— B. Manuel Arango Fernández.
251.— D. José Cid Guerra
252,— D, Benigno Carlos González García,

, 253,- ~D. Jacinto Clavero Bori’ego. -
254.— D. Manuel Gómez González-Alégre. •
255.—D. Valentín Jiménez Barajas,
256.—D. Vidal Carnazón Delgado,
257.—D. Casimiro Gúi&asóla Domínguez.
258.—D-Antonio Lapeña Calvo.
259.—D. Ricardo Jiménez Lórente. '
260.—D. Eulogio García MoréhO. / >.

: 261.—D. Ramón Echevarría _ Buree.
262.— D. Juan Luis García Suáréz. ¿
263,— D. Marciano Sánchez González.'
264.— D. Roqúe Pascual. Iberni. . •
265,— D. Gregorio Mézquidá Mánresa, , ' 1
266,— D  José jRamójn Solórzano Gurri.
267.— D Ramón Fontenlá García,

.. 268— D. Manuel Baena Ruiz‘. r •
269.— D. Pedro  Larrcátégú i Barrio .
270 — D. ,Antonio Rivero ' Vilches.

; 271.— D. Constancio Mayor Garcíai 
272.— D. Moisés Jiménez Esparza,
213.— D. Justó Bonet Hernández. ‘
274.—D. José R egidor Garrote. , ;

V. 275.rtrp.-.. Isidoro Saavedra García.
• • 276.—D. Antonio Cañéstro Gnlindo, .

277,—D Antonio Vihuelas Gamo,... ■ s
" 278..- D. A n tonio' Salinas lid arte. •. -

279.—D. Antonio Pan toja Maestre, •/,
280.— -Jl). Ram iro Uha-lté Arilla. •
281.-^D  * Antonio* Vilchés Linares. - 
2 8 2 D  Prudenció Lafuente Mimenza,

• 283,— D: Carlos Carm uega. Moretón,. 
i 284.-^-D. Ramón González Bustos.

285.— D. Marcelino Lamarca Sanz,
286 — D. José Joaquín Luis Vaamonde Fraga.
287.— D. Ovidio Martínez Fernández,
288.—p . Joaquín Martín Pérez. *,
289.— D. Emilio, Echarte Garayóai
290.—D . José María Pérez Llórente.
291.— D  Donato Pérez Peña.
292 .^D . André^ Vázquez Soler.
293.— D. Cayetano Herédia García.
294:— D. Robertp José G rac ia  G arc ía . . , * ¡
2 9 5  — D. Ignacio Toca Echevarriá ,
296.,—D. Elias Tejerína Reyero, .
297.—D. Dionisio Panlagua Fernández .
298,— D. Gerardo Quintero tíaéfts, ;

299.—D. Angel López Ruiz.
300.—D. José García Infantes.
301.—:D. José Gómez Moreno.' t
302.—O. Luis Morante Rodríguez,
303.—p. Antonio García Herrera.. ,
304.—D. Francisco Giles de Ledesnra Sáftabria.
305.—D* Juan Rodríguez Hernanz. v
306.—í). Bernardo Tejada Rosón.
307.i—D. Rodrigó de Lera* Pérez.
308.—D. José González López:
309.—D. Rafael de Cózar y La valle. y
310.—D. Felipe Martínez Romanos.

, 31Í.—D. Matías Gálvez , Cabello. ,
312.—D. Antonio Ciudad pimo,
313.—D. Francisco . Gómez Carrasco., ;
314.—D. José Baltasar Souto.
315.—D. Francisco Roldan Martin.
316.—íD. Enrique Bellido Borrego,. ....

. 317.—D. Manuel 'Ribas Ruiz.
318.—P. José Rodríguez Crespo.
319,-^D. José Moreno Macías.
320;—D.* Blas Otal ' Bornués. [ '
321.—D. José Manuel 'Pida Fadón.
32¿.—D. Juan J. de la Torre Begovía.
323—B. Angel Alvarez iytetilla.
324.—D. Eduardo González Páez.
325.—D. Antonio Bustos Vinuesá,
326.—D. Buenaventura Réy Baltánás.
327.—B. Peííecto Marín Eraso.
328.—D, Manuel Alégre paraíso. x >
329 —d . José Ramón Cereceda ooladó-
330.—D. Abel López Qebollero; '
331.—D. Ecodardo Gutiérrez Alonso.. - - "-y ; 
'332.—D. Díódorp Ordóñez Fernández. :
333.—D. Aureliano Esteo Linares.
334.—p: Arturo. Videras. Velarde.
•335.—D'. José : érez Vázquez,
,336.—D. José Gago Barrio^

; 337.—D. Pedro López Moreno. . 7
338.—D¡ Luis López Rodríguez. . . 1
339.;—D. Tomás deí' Riego Fuertes.

i 340.—Da Antonio Jesús Gómez Báez,
341.—D. Aptonio Marín Martínez,
342.—D. Jesús Marcos .y Marcos.
343 —D. Carmelo Re Villa . Cebf ecos. ;
344.—D, Francisco Robles Castillo.

, . 345—D. Carlos Señorán Sánéhez.
346.—D. Sebastián Guérrv/a Espinosa.

7 347.— JL Eladio Acosta Daroca.
' 348. - p, Antónío Caballero MunoZr 

Ó49:-r-D. Segundino Diez-de la Peña, : .y
350.—D. Augusto Martin'TJovel,
351,—D. Arturo del -Oástiiio Hidalgo.

' 352,—D, Leopoldo eijas Ortega.
353-—D. Juan Pérez Gavilán.
353.—D, Santos García Hernández., ■
354.—D, paulino Léál Torbado.
355.—D..vDomingó Bánchez Loro.
356—IX Manuel Gátóía Sánchez!
357.—D. Manuel Fernández . Sánchez, ■
358 —D, Manuel Alónsó Coliantes. ■
359.—d  Julio Soto Ferhández7 

. 360,—D. Antonio; Montes Labrádór.
361.—D .Manuel Sálas ‘Villágómez, .
362.—p. Manuel Qehoá Petes.
363.—D, Enrique Pens Uává/rfó.

' 364 — D. António López 'M adueñot •365,—D, José Alba riño 7Átíllo. /■
. 366.—D, Celso Rq^ttgUez,.Cansino,
387.—D. Justino Delgado-Miguel; - -
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368.- D. Bartolomé Vicj Amengual.
369.- D . Juan Trullón Fanloí 
370.—D. José Iglesias Martín.
37}.—D. Angel Ivans Ferrcr.
372.—D. Juan García García.
373.—D. Pedro Castillo López.
374.—D. Rafael Sánchez Laíuente
375.—D. Juan Martín Bravo.
376.—D. Qándido Valdés Antón.
377.—iD. Antonio Vilches Rnlz.
378.—D. Jacinto Jimeno Cortegano.
379.—D. Juan Silva Perea.
380.—D.* Rafael Pillado Mourelle.
381.—D. Gregorio Morales Fonsooa.
382.—D. Antonio Gómez y Vázquez.
383.—D. Segundo Vicente Izquierdo.
384.—D. Pedro Motás Brito.
385—D. Francisco Bagues Alvarez.
386.—D. Esteban Mandillo Espinosa.
387.—D. Javier Puig Gaita.
388.—D. Vicente Enrique Traver Marín.
389.—D. Fedcrióo Pérez Ruiz.
390.—D. Fernando Medina Gómez.
391.—D. Francisco Vega Garrido.
392.—D. Juan Manuel Lagares Salguero.
393.—D. Marcelo Muñoz Sánchez.
394.—D. Severo Aldaz Uranga.
395.—D. Luis Díaz Albay.
396.—D. Feliciano Agüi López.
397.—D. Carlos Mendicuti Ortaolaurnuchi.
398.—D. Adrián Bazaga Medina.
399.—D. César Lara Martínez.
400.—D. Antonio Rabadán Calcaño.
401—D. Félix Martínez Mengod.
402.—D. Eteüvino Alfredo Velasco Zapieo.
403.—D. Silvestre Coca Sánchez.'
404.—D. Gaudepcio Mediavilla Gutiérrez.
405.—D. Enrique García Inés.
406.-rD. Santos Alvarez Moreno.
407.—D. Enrique iguera Zurbano.
408.—D. Agustín Casillas Rodríguez.
409.—D. Luis Linares Sánchez.
410.-r-D. Antonio Núñez Alvarez.
411.—D. Modesto Ruiz Ganuza.
412.—D. Juan González Padillo.
413.—D. Modesto Bugallal del Olmo.
414.—D. Manuel González Bouzán.
415.—D. Angel Casasús Calvo.
416.—Di Jesús Risueño Martín.
417.—D. Secundino Rodríguez Rodríguez.
418.—D. José ^jeda Rincón.
419.—D. Luis Arcos López.
420.—D. Jacinto Rebaque Dueñas.
421.—D. Manuel Otero Banda.
422.—D. Federico García Fernández.
423.—D. Tomás Aguado Barrigón.
424.—D. Juan Mena de la Cruz.
425.—D. Francisco Alvarez Martin.
426.—D. Ramón Facin Fernández.
427.—D. Francisco Liñán García,
428.—D. Mariano Ttejo Medina.
429.—D. Pedro Alvarez Sánchez.
430.—D. Luis Benlloch Gregori.
431.—D. Benjamín López Rodríguez.
432.—D. Enrique Prieto Otero.
433.—D. José Abril Olvera*
434.—D. José Antonio Goenaga EÜizondó.
435.—D. Angel Baena Jiménez. '
436.—D. Francisco Cbllado Merina
437.—D. Viente Yagüe Alonso*
438.—D. Félix A .ton Aloñá®

439.- D. Inocencio Huici Goñi.
440.—D. Luis Parejo de la Cámara.
44.1.—D. Antonio García* López.
442.—D. Mauuel Marín Sangres.
443.—D. Agustín Hermoso de Mendoza y Síes.
444.-—D. Antonio Naxbona Mata.
445.—D. Rodrigo Rodríguez Márquez. '
446.—O. José Reza Femández.
447.—D. Casimiro Varela Romera 
44&—L>. Bernardo Día# Blanco.
449.—D. Femando Terán Vega.
450.—D. Lázaro Pérez Ríos.
451.—<D. Bernardo Muñoz Sánchez*
452.—D. Luis García Lecha.
453.—D. Manuel Secano Díaz. •
454.—D. .Tomás Echarte Beroiz.
455.—D. Manuel Falcón Irigary.
456.—D. Ladislao Jesús Martínez Ruiz.
457.—D. Enrique Villamandos Eady.
458.—D. Eduardo Hermosilla Piñeiro.
459.—D. José González Hernández.
460.—D. José María Cenarro Martínez.
461.—D. Daniel Rodríguez Domínguez.
462.—D. Benito Manuel Pórtela Cúbelo.
463.—D. Pedro Mano ja Sánchez.
464.—D. Frutos Sierra de la Asunción.
465.—D. Lucio García Petano».
466.—D. Jesús Zurita Ortiz.
467.—D. Juan Luis Romero Moreno.
468.—D. Crescencio Lapieza Soler.
469.—D. Ignacio Madero Prada.
470—D. Emilio Morilla Aguilar. •
471.—D. Acisclo Lobato Morales.
472.—D. Andrés Vega Acero.
473.—D. Emilio Sánchez Rodríguez.
474.—D. José María Atienza Eraso.
475.—D. Jesús Soteras Martínez.
476.—D. Antonio Gil Navas.
477.—D. Juan Antonio Sánchez Garcí^.
478.—D. Martiniano Iglesias Monedero. ,
479.—D. Lucinio Qonega Rojas.
480.—D. Mariano García Diez.
481.—D. José Cuesta y Cuesta. 1
482.—D. Juan Jordana Sánchez.
483 —D. Alejandro Jiménez Hernández.
484.—D. Julián Rico Sanz.
485.—D. Agustín Manzanedo Gil.
486.—D. Manuel Rodríguez Bcrmúdez Cor
487.—D. Ernesto López Castro.
488.—D. Antonio Mendoza Ruiz.
489.—D. Pedro . Suazo Sobrino.
490.—D. Manuel Pimentel López.
491.—D. Cayetano Burgueno Vila.
492.—D. José Castañar Córdoba:
493.—D. Jaime Izal Montero.
494.—D. Antonio Agredano Soto.
495.—D. José Oses Puértolas.
496.—D. Alfredo Vecino de la Fuente.
497.—D. Emiliano Moro y Moro.
498.—D. Quirino Bores Cuesta.
499.—D. Angel García Azcona.
500. D. Ernesto Andréu Grasa.
501.—D. Femando Navas Gámez.
502.—D. Francisco Delgado Paniagua.
503.—D. Claudio Otero del Palacio.
504.—D. Luis Gocinho Belety.
505.—D. Julián Casado Arana.
506.—D. José Granados Luque.
507.—D. Cosme Antonio García Aléxandü
508.—D. Germán Femández Martin
509.—D. Eulogio Quintanilla Justa
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510.—-D. D im as H ern án d ez  C orchero.
511.—D. Felipe V icente C uadrillero .
512.—D. Pedro  H ernández Sánchez.
^513.—D. Segundo B lanco C aricol.
514—D. J u a n  G óm ez Borrego.
515.—D. Angel Alonso M artín .
5J6.—D. Angel F e rn án d ez  M uñoz.
517.—D. José  Calvo Calvo
518.—D. José  M ellado B ecerra .
519.—D. José S ancho  Moor.
520.—D. M arce lino  O choa O choa.
521.—D. P ed ro  de S ara leg u i y C olina.
522.—D. N arciso  C asáseca Crespo.
523.—D. José L uis H ern án d ez  M artín .
524.—D. M iguel E sp a lla rg u es S a n to ja .
525—D. S an tiag o  J im én ez  T rin c ad o  .
526.—D. José del P o rtillo  Iru rzu n .
527.—D. M arian o  S á n c h ^  G arcía . (
528.—D. B en ito  G arcía  C abero.
529.—D. J u a n  M uñoz B erm ejo.
530 —D. José. S a lin a s  Reguilón.
531 —D. R am iro  H idalgo Q uiñones.
532.- D. Ju a n  Pérez  G avilán .
533.—D. A ndrés M uñoz H idalgo.
534.-.—D. M anuel F e rn án d ez  Ibáñez.
535.—D. Félix  F igucro  M onzón.
536.—D. M anuel López M osquera.
537.—n . V irginio T orices B lanco.
538.—D. M anuel Espinosa* Sabariego.
539.—D A lfredo del R ivero  del Olmo.
540.—D. Alfonso Velasen G oicoechea.
541.—D. G u illerm o F e rn án d ez  F ernández .
542.—D. Jo s¿ P érez  del Val.
543.—D. R a fae l Sánchez  H errera .
544.—D. Adolfo G ra c ia  G asea. ?
545.—D. José S a lguero  del Río.
546—D. M anuel F e rn á n d ez  P asto r.
547.—D. Ju liá n  G onzález R o m o \
548.—D. E d u ard o  D om ínguez S u árez  In c lán .
549.—D. M iguel C am acho  G arcía .
550.—D. B ienvenido F e rn á n d ez  Calle.
551.—D .‘Felicísim o Pulido R am os.

552.—D. Sam uel G alic ia  G onzález.
553.—D. José  M ora les T orres. '

554.—D. Teófilo G a rc ía  G onzález.
555.—D. Ja im e  S e rran o  P ereda.
556.—D. José  V illanueva  Hoste.
557.—D. V icente M on ten eg ro  Lobato.
558.—D. L uis Rosel Crespo.
559.—D. E m ilio  M osquera  F ern án d ez .
560.—D. Ju a n  José  G onzález de las C uevas Cabieces.
561.—D. Jo^é T o rres  Mol ero. •
562.—D. S a lv ad o r R om ero  Rom ero.
563.—D. M iguel V illalonga. B onafé  
564 —D. A ntonio Páez R odríguez.
565.—D. F a u s tin o  A lvarez B lanco.
556.—D. Je sú s  Ju á re z  O rtega.
567.—D .'E d u a rd o  A guirre O chaviaga.
568.—D. E nrique  P iñ a  Luz.
569.—D. A ntonio M artín ez  G onzález.
570.—D. E m iliano  Alonso Gallego.

571—D. T o m ás M atesan z  Sánchez.
572.—D. F ran c isco  E steb an  R odríguez M a r t ín e z . '
573.—D. E ufrasio  V aro n a  M edrano.
574 —D. V icente B rag ad o  V illar.
575 —D. G era rd o  R uiz Diez.
576.—D. Félix  G a rc ía  Z ap a te ro .
577.—D. Ju a n  V illanueva E tu la im .
578.—D. Luis E spejo  B erjillo .
579.—D. José S uárez  R odrigue».
580.—D. A rtu ro  'Ju á re z  A rranz.
581.—D. C arlos F. M anescau R ich ard so n .

582—D. B enito  G u tié rrez  C hu rru ca .
583.—D Antonio D onaire  Regodón.
584.—D. José del C astillo  M artín .
585.—D. Fidel G arc ía  Illan a .
586.—D. Felipe R iv era  C astaño .
587.—D. F ranc isco  B onilla  G arcía .
588.—D. Félix  U lloa Abad.
589.—D. C laudio  S án ch ez  G arcía .
590.—D. T eodoro  V a lm ala  H ernando .
591.—D. Lucio P rie to  R ebollo. *
592.—D. M acario  Pérez  de C astro.
593.—D. José  M aría  de A pellániz Fernández.
594.—D. R am ón  L uis y Andrés!
595.—D. J u a n  R aim u n d o  B ragado  M artín .
596.—D. José J . T o rres  O cano.
597.—D. F ran c isco  C astelló  Pérez.
598.—D. B enigno M u n ia in  Elizondo. •
599.—D. Pedro  C ora M ontero .
600.—D. V a len tín  P a lác ios Guiz.
601.—D A ntonio  R ave G arcía .
602.—D. M arcelino  G arc ía  C uadrado .
603.—D. M anuel V illarejo  C orrales.
604.—D. Felic iano  G onzález G utiérrez .
605.—D. E nrique  M arcos M artin .
606.—D. A gustín  Pérez A ran d a  y Córdoba.
607.—D. Ju lio  de la  R osa  L om aire.
608.—D. L uis Sánchez  N orberto .
609.—D. Je sú s  A zcárate  B alzá,
610.—D. José  M untero  P 'crnández.
611.—D. N icolás B elzunce López.
612—D. V icente O rm aech ea  Galdós.
613.—D. T o m ás B ardec i Diez.
614.—D. A ntonio  T o rres  C arrasco .
615.—D. D an iel F e rn á n d ez  p a lla rd o ,
616.—D. P edro  M ira n d a  Satóstegu i.
617.—D. Félix  M a c h in a n d ia re n a  Villanueva. 
618—D. Angel M aillo  M uricl.
619.—D. Inocencio  S ánchez  Rodríguez.
620 —D. R am ó n  R odrigo  C an tín .
621.—D. A gustín  M oren te-C an ieg o ,
622.—D. R am ón  M orales O livares;
623.—D. M anuel de la  H u erg a  Olivera.
624.—D. M anuel G aros T eruel.,
625.—D. F ran c isco  G óm ez G arcía .
626.—D. F lorencio  G a lla rd o  B arrero .
627.—D. Fulgencio  S ánchez  L inares.
628.—D. José  M oruno C havcro.
629 —D. Jo s é ’ B a rre ro  G arcía .
630.—D. A ntonio  C a rm o n a  Fernández .
631.—D. Elíseo B o rdonau  Fores.
632.—D. M anuel S ab a rcs Caso.
633.—D. José R osa O rtiz.
¿34.—D. D aniel F e rn án d ez  A rribas.
635.—D. Ja v ie r  Pérc::. de O banos Oyaga.
636.—D. Ju liá n  Sanz  Coll.
637.—D. José R odríguez Alonso
638.—D. F e rn a n d o  P a ra d a  Viejo.
639.—D. José  M onzón Cerced¿-
640.—D. P edro  R odríguez  G u tiérrez .
641.—D. J u a n  M an u e l Ja rq u e  Gómez.
642.—D. Ju l iá n  S ánchez  Izquierdo.
643.—D. T om ás C alderón  R odrigo.
644.—D. S ilv iano  P ra ts  V a ltueña.
645.—D. M iguel Pérez  M oreno.
646’.—D. A ntonio  G u e rre ro  Sánchez.
647.—D. G regorio  L ázaro  Ju a rra n z .
S48.—D. D avid  R ubio G arcía .
649.—DI R a fa e l' B ugella  Gómez.
650.—D. A ndrés G a rc ía  M orales.
651.—D. M anuel P e re ira  Vidal.
652.—D. A ntonio  G u e rre ro  P a lo m a
653.—D. R a fae l C astell Jimcno»
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654.—D. Carlos Soler Jiménez.
655—D. Carlos Lasala Perruca.
056.—D. Alfonso Reyes de Meras.
657.—d. José Luis Alonso Picón.
653.—¡d . Alberto Madaria Izquierdo.
659—D. Maximiliano Cárcamo Carcedo.
560.—D. Eladio Fernández Llamazares.
661.—D. Emiliano de Castro Martín.662.—D. Antonio Flores Yanes.
663 —D. Francisco Salas Blanco.
664—D. José Tejerina Diez.
665.—D. Felipe Guerra Carrillo.
666.—D. Juan Cañada Valle.
667.—D. Guillermo Rovira Sáenz.668.—D. Isidoro Rodríguez Rodríguez.
669.—D. Rafael Santiago Recuerda.
670 —d. Ramón Agudo Múriel. 
671—D. Fernando Maura Salas 

i 672.—D. Antonio Urdíales Valparís.673 —D. Eugenio Gómez Díaz.
674.—d. Luis Márquez Márquez. 
67 5—D. Germán Ibáñez del Pozo.676—D. Hermenegildo Casaseca Martín.
677.—d. Mariano García Gárate.
678.—D. Joaquín Baena Sánchez.
679.—¡d . Vicenté Salvador Martínez.
680.—D. Rafael Pinilla Arribas.631—d . Manuel Onega Llanes.
632.—D. Ernesto Morillo Peláez.
683.—D. Melchor M artín  López.684.—D. Crescendo Diez Ramos.685.—D. Pelavo Fernández Garrido.
686.—D. Manuel Santos León.
687.—D. Emilio Cisneros Remacha.688.—D. Pedro Martínez Miguel.
689.—D. José Pineda López.
690.—D. Antonio Gómez Velasco.691.—D. Rafael Llabrés Matéu.692.—D. José Martínez Carnean.693.—D. Buenaventura Fernández Crehuet.
694.—D. José Ariza Rosales.
695.—D. Antonio Moreno Rodríguez.696.—D. Pedro de la Peña Mazaruela.
697.—D. Carmelo Eoyo  Marín.698.—D. Amador Vázquez . Rodríguez.699.—D. Antonio Molero Ruiz de Ataodóvar.
700.—D. Fidel José Cuesta Hernández.701.—D. José Fernández Maestre.702.—D. Joaquín Víétor Gómez ' Durbán.703.—D. César Gutiérrez Viílamandos.
704.—D. Cecilio M artin  M artín.
705.—D. Diego Valle Muñoz.
706 —D. Manuel M estre Benitos.
707.—D. Valentín M artínez Vclasco.
708 —D. Pedro Fernández Yillarroel.
709.— D. Quintiliano Redondo López.710.—D. Macédonio Sanz Ríos.711.—D. Luis Rodríguez Encinas.712.—D. Adolfo Jesús Román Rodríguez.
713.—D. Antonio Roldán Ruiz,714.—D. José Alvarez Alonso.715.—D. Ramón Vaca de Llera.
716.—D. Femando Torrens Béjar.
717.—D. Faustino Machín Moran.718.—D. José Tabernero Estévez.719.—D. Marcos Méndez Garqía.720.—D. Carlos Bugella Gómez.
721.—D. Ricardo Francisco Andrés Romero.
722.—D. José María Gutiérrez Ezopardo.
723.—D. Julián Rodríguez Ortega.
724.—D. Manuel Vázquez Aguada.72-5.—D. Juan Logroño Irujo.

726.—D. José Manuel Caro Lora727.—D. Alejandro Macaya Fernández.
728.—D. Leoncio Hernando García.729.—D. Antonio Arias Fontalba.
730.—D. Leovigildo Lara A-valos.731.—D. Jesús Pérez García.732.—D. León Eustaquio Rodríguez Sanche733.—D. Manuel Serrano Hinojosa.
734.—D. Adolfo Lamas Avilés.735.—D. Baltasar Sara Periáñez.
736.—D. Ramiro Barrio Negro.737.—D. Eduardo Casas Varlet.738.—D. Pedro Antonio Jiménez Morales.
739.—D. Angel del Río Almagro.
740.—D. Jerónimo Carrillo Fernández.741.—D. Víctor José Rodríguez Blanco.742.—D. Manuel Martínez de . Tejada.
743.—D. Manuel López Molina.
7 4 4  _ D . Teodoro Manzanero Diez.745.—D. Avelino Lacalle Apesteguía,
746.—D. Javier González Labrador.  747—D. Juan Vergara Butragueño.
748.—D. Fernando de la Gurza Barbeüo. 749.—D. Santiago Martínez . Martínez
750.—D. Santos Urrutia Polo.751.—D. Fernando Combarros Sorribas.
752.—D. Pedro Jurado Puig.
7 5 3 .—d . Rafael del Moral López.
7 5 4 .—d . Emilio Molina Car-mona.
755.—D. Marciano Guarido Bullón.756— D. Emilio Grarcía Alvarez.
757.—D. # Marcos Salón Ferrer.758.—D. Argimiro Rodríguez Romero.
759.—D. José María Casas Rosa.
760.—D. Juan Padial Gironella.761.—D. Guillermo Junquera González.
762.—D. José Fernández Pérqz.763.—D. Germán Muñiz González.
764.—D. Daniel José del Río Calvo.765.—D. Germán Artigas Jiménez.
766.—D. Feliciano Yuste de León.
767.—D. Luis Mugaburu Santos.
768.—D. José García Fortes.769.—D. Jesús del Olmo Carrillo.
770.—D. Doroteo Llórente Gutiérrez.
771.—D. Blas Martos Zuloaga.772.—D. José Ramón García García.773.—D. Angel González Alonso. 7 7 4 .—d . Argimiro Jiménez Fernández.
775.—D. Deogracias Tapia Calvo.770.—D. M anuel Ropero Ramírez.777.—D ..Francisco Sánchez Mateos.
778.—D. Indalecio Luis G arcía Aguado.
779.—D. Bartolomé Pérez Galán.780.—D. Gabriel Delgado Vicente.
7 3 1 ,—D . Francisco Javier Bayona Bacaico
782.—D. Victoriano Ocio Sarna-niego.783.—D. Ramón Asiaín Caymona.
784.—D. José López Bejarano.785.—D. Cristóbal Navarro Casaus.
786.—D. Juan de la Fuente Núñez.787.—D. Francisco Le-Senne Pérez.
788.—D. Eladio Quintanilla Herrera.
78S.—D. Joaquín Jiménez Rodilla.790.—D. Francisco José de Diego Martin.
791.—D. Frapcisco Molinos Nuviala.792.—D. Manuel Toubes Vidueiros.
793.—D. Etelvino González de Prado.
794.—D. José Manzano Artas.795.—D. Mateo Escorial Llórente.
796.—D. Eladio Casares Marcos.
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797.—D. Tomás Manso Ramos.
798.—D. José Mendivil' Gómez.
799.—D. Dimas Zubet Eslava.
800.—D. Agustín Abelleira Fontenlos.
801.—D. Lorenzo García González.
802.—D. Rafael Chozas Ferrer.

803.—D. Palatino Alvarez Temprano.
804.—D .Andrés López de Vicuña Pozuelo.
805.—D. Francisco Vázquez Gallego.
806.—D. Felipe de Torres del .Solar.
807.—D. Sixto Rafael Vlllarino Velázquez.
808.—D. Domingo Aguiflaga Ciganda. '
809.—D. Ave-lino Ramiro Sanz.
810.—D. José Campos Gil.
811.—D. Armando Ruiz *de Alejos.
812.—D. Felicísimo Arce Mata.
813.—D. Andrés Benavente Cabrera.
814.—D. José Fernández Cuartero.
815.—D. Teodoro Redondo Tejero.
816.—D. Jesús Pernas Rodríguez.
817.—D. Pablo Hurtado Beato. ¿
818.—D. Mariano Macias Bona.
819.—D. Rafael Valcarco Albizu. v-:
820.—D. José Soria Ladrón de Guevara.
821.—D. Luis Miguel Hernández Rodríguez.
822.—D. José Pérez Valenzuela.
823.—D. Juan Escarnidas Torres.
824.—D. Luis Sáez Fernández*
825.—D. Enrique- Varea Ocaña.
826.—D. Ramón Heredia Martínez de Marañón.
827.—D. Constancio .Castro Castro.
■828.—D. Agustín Escobar Dronda.
829.—D. Segundo Gómez Blázquez.
830.—D. Antonio Carramiñana Gracia.
831—D. Antonio Oltra Menéndez.
832.—D. Andrés Manresdl Andréu.
833.—D. Jo^é Cuyas Díaz.
834.—D. Ramón Palmeiro Fernández.
835.—D. José Prats Navarro.
836.—D. Angel García Rodríguez, '
837.—D. Antonio González García.
838.—D. Basilio Castro Paradela.
839.—D. Antonio López Sánchez.
840.—D. Manuel Villegas González.
841.—D. Teodoro Mancho Mancho.
842.—D. Gregorio Salvador Castaño,
843.—D. Luis Pérez Pérez.
844.—D. Miguel Ma§. Fe.
843.—D. José Vargas* Nevado.

.846.—D. Juan Francisco Laso Gaite.
847.—D. Rafael Luna de Martos.
848.—!). Fidel González Largo.
849.— í>. J.uis C acho ¡¿arrabio.
850.— 1 >. Felipe López M orada.
851.— 1.1. Félix Loteras Martínez. '
852.—D. Enrique Alvarez Cofiño.
853.—D. Natalio Páramo Miñón.
854.—D. Alejandro Muñoz Gallego.
855.—D. José María Maclas Ponce de León.
856.—D. Javier Audi je Broncano.
857.—D. Teodoro García Escudero.
858.—D. Santiago Manuel Mijangos Fernández.
859.—O. Juan Martín López.
860.—D. Desiferio Villafañe Sandoval.
861.—D. Antonia. Colinas Arredondo.
862— D. Rafael'G arrido Garzón.
863.—D. José Miguel Catalán Catalán. ’
864.—D. Maximiliano Casas 'Buenos. ^
865 —D. Rodolfo González Alvarez.
866—D. Antonio Arozarena Doblado.
867.—D. Mauricio Díaz Gonzále:.
868.—D. Julián Lázaro Xrungaray.

869.—D. Julio Ayesa Eloys.
870.—D. Eloy de la Cruz Sánchez.
871.—D. Mauro Vega Campazas.
872.—D. Manuel Comendador López.
873.—D. José Moreno Sánchez.
874.—D. Lucio Galán Lozano.
875.—D. José Llamas de la Mano.
870.—D. Enrique Guerra Artiel.
877.—D. Luis. Irigoyen Yurrita.
878.—D. Emilio García Fernández.
879.—D. Ramón García Puig.
880.—D. Federico Ruiz Abolafro:
881.—D. Luis Romero ííermida.
882.—D. Antonio Fandos Torcal.
¿83.—D. Alberto Leroy Tiberio.
884—D. Antonio Sánchez Jiménez.
885—D. Manuel Iglesias Jiménez.
886—D. Cristóbal* Pérez Arce.
887.—D. Enrique Amo Molina
888.—D. Alberto Simón García.
889.—D. Nicolás Flores de Uría.
890.—D. José Antonio Faro Moreno.
891.—D. Félix de la Torre Bedoya.
892.—D. Marcelino López Castro.
893.—D. Antonio Pretel Fernández.
894.—D. José Cortabarria Salamanca. 
895—D. Miguel Castells Bolivar.
896.—D. Vicente García Serrano.
897.—D. Andrés López Martín.
898.—D. Gregorio Cams Roselló.
899.—D. Rafael González de Martos.
900.—D. Antonio Cabello Muñoz.
901.—D. Luis Pradal Fernández.
902.—D. Éutiquio Villafana Rodríguez.
903.—D. Luis Gañán Santibáñez.
904.—D. Vicente Navarro Medina.
905.—D. Gumersindo López González.
906.—D. Cristóbal Barios Marquiez.
90-7.—D. José Marín Martín.
908—D. Luis Carnicero Fernández.
909.—D. Antonio González Boxón.
910—D. Jesús de la Fuente Villamañaa. 
9.11—D. Francisco Gómez Borreguero, 
9Í2.—D. Angel Estévez Vidal.
913.—D. José Giliote Caballero.
914.—D. José Betancor González.
915.—D. Ildefonso Alcalá Salgado.
916.—D. Jesús Rodríguez Alonso.
917.—D. Daniel Martínez Sánchez.
918.—D. Antonio de la Torre Bujalance.
919.—D. Gregorio Larumbe Arpilicueta.
920.—D. Luis Antón de* Nicolás. . •
921.—D. Carlos Fernández Martínez.
922.—D. José González Díaz.
923.—D. Eugenio Fernández Alvarez.
924.—D. José Tahoces Rodríguez.
925.—D. Jesús Cacobo Cambeiro Porrúa.
926.—D. Rafael Cansino Morillas.
927.—D. Enrique Alameda López.
928—D. Teodomiro Fernández Reyero. 
929.—D. Francisco Mateos Vizcaínp. 
930—D. Enrique de la Cerda Carmona.
931.—D. Ladislao Alonso Sanjuán.
932.—D. Mariano Barrios Martin.
933.—D. Vicente Velasco de r^dro.
934.—D, Luis Ruiz del. Villar.
935.—D. Juan Siles Barranco.
936.—D. Luis Martínez Corte.
937.—D. Salustiano Palacios Jambrina.
938.—D. Antonio Clavero Jiménez..
939.—D. José Serrano Cubillo.
940.—D. Diego Calleja Palacios.
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941.—D. Manu.el Alfaro Molina.
942.—D. Alejandro Roncal Gonzalo.
943.—D. Alfredo Olivera Carrizo.
944.—!D; José María Méndez Alonso,
945.—D. Ram ón Hidalgo González.
940.—D. Juan Hipólito Domínguez Hidalgd? 1
947.—D. JoSé Marticorena Alagua.
948.—D. Santiago González de Pablo.
949.—D. Rufino Anselmo Espinosa Pérez.
950.—D. Octavio Sánchez Girón.
951.—D. Gaspar Am aro Sánchez.
952.—D. Lucas Vicente Gómez.
953.—D. Juan Adro ver" Mascaro.
954.—D. Fem ando Mangas González.
955—D. Eduardo Huelbes Huelbes.
950.—D. Andrés de Sus Guillamón.
957.—D. Juan Manuel Aparicio Aguilar.
958.—D. Feliciano Pedro Sánchez G. Rogi.
959.—D. Gumersindo Sánchez Rodríguez.
960.—D. Eusebio García Palomo.
961—D. Enrique Dom ingo Manso.
962.—D. José Baltar Abella.
963.—D. Nemesio Andrés Carrasco.
964.—D. Manuel Rodríguez Jiménez.
965.—D. A m ando Achiaga Sáez.
966.—D. Ignacio Hernández Andla.
967.—D. Juan Pinto González.
968.—D. Pedro Gil Sebastián.
969.—D. Teodoro Diez García.
970.—D José M aldonado Cabrera. '
971.—D. Pedro Martínez Rosel.

972.— D. Jesús Arias Diez.
973.—D. José M aría Mateo SernaL
974.—D. Julio González Díaz.
975.—D. Fem ando Herrero Peralta.
970.—D. Rogelio Sepúlveda Sepúlveda.
977.—D. Antonio G a rd a  García.
978.—D. Francisco Soriano Castillo.
979.—D. Niceto A lonso. Ramos.
980.—D. Cayetano Gómez Hernando.
981.—Ú. Juan Hens Rodríguez.
982.—D. Fermín Hornillo Manzanares.
983.—D. Ignacio M ayol Moráguez.
984.—D. Basilio González Cósmen.
985.—D. Clemente Rodríguez Fuertés.
986.—D. Domingo Quesada González.
987.—D. Ricardo Fernández Muñoz.
988.—D. José Martín González.
989.—D. Angel de las Meras García.
990.—D. José G arcía Gutiérrez.'
991.—D. José María Ta-lavera Piqueras.
992.—D. Aniano -M oreno Hernández.
993.—D. Jesús Grasa Martin.
994.—D. M arcelino Ayesa Palacios.
995 —D. Miguel Cano Arjona.
990.—D. Benigno Fernández Albálá.
997.—D. Felipe Calzada Carazo.
998.—D. Félix Fernández Fernández. ,
999.—D. Fidel Muñoz García.

1.000.—D. Luis Manzanares Lora.

M adrid, 18 de abril de 1940.

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

ORDENES de 10 
d e  a b r i l  d e  1 9 4 0  separando del servicio a los  
señores que se m encionan,  
Contadores de segunda y tercera  
clase del Tribunal de Cuentas.
limo. Sr.: Visto el expediente 

seguido con arreglo a la Ley de 
• 10 de febrero de 1939 a don José 

Martin Díaz, Contador de segunda 
clase del Tribunal de Cuentas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
señor Juez Instructor, ha dispues
to su separación del servicio y ba
ja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que corpunico a V. I. para 
su cumplimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

Visto el expediente seguido con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de 1939, a don Francisco Vera y 
P&PtándAz Cñrdo'tya, ©pnt'yi.cjf

de tercera clase del Tribunal de
Cuentas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
señor Juez Instructor, ha dispues
to su separación del servicio y ba
ja definitiva en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para 
su cumplimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1940.— ' 

P. D., Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 12 de abril de 1940 s e
parando del servicio a doña Mar
ía de la Soledad Muruve Cardo

na , Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo General de Hacienda.
limo. Sr.: Visto el expediente 

seguido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 a doña Ma
ría de la Soledad Muruve Cardo
na. Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo General, en el Servicio Na
cional de la Deuda y Clases Pa
sivas,

Este Ministerio, dé conformidad 
con la propuesta formulada por la

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, ha dispuesto su se
paración definitiva del servicio y 
baja en el Escalafón del Cuerpo 
a que pertenece.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940—  

i P. D., Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 10 de abril de 1940  
separando del servicio a don José 
Domínguez Barbero, Ministro del 
Tribunal de Cuentas. 
lim o. Sr.: Visto el expediente se

guido a don José Domínguez Bar
bero, Ministro del Tribunal de 
Cuentas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por ú 
Sr. Juez Instructor, ha díspues^ 
su separación del servicio y ba$$j 
definitiva en el escalafón del Cueé* 
po a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para si 
cumplimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de abril de 1940.- 

P. D., Enrique Calabia. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de es t e  

Ministerio.



P á g i n a  2 7 9 2  BOLETI N OFI CI AL DEL ESTADO 2 3 abril 1940

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de abril de 1940 im

poniendo la sanción que se cita 
al Ayudante de Obras Públicas 
que se expresa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Ayudante de Obras Pú
blicas don Manuel Alberca Sanz 
por el Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos don Jesús Goi- 
coechea Solís, como clasificado en 
el apartado b) del artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con

la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto se impon
ga como sanción al Ayudante de 
que se trata el traslado forzoso, 
con prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un plazo de cin
co años y postergación por igual 
período de tiempo, levantándosele 
la suspensión de empleo a que se 
halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 11 de abril de 1940,

PEÑA BOEUP

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director general 
de Caminos.

MINISTERIO D E  T R A B A J O
ORDEN de 16 de abril de 1940 con

cediendo calificación definitiva a 
la casa barata número 181 de la 
calle de Jorge Juan, correspon
diente al número 182 del plano 
general del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, solici
tada por don Aulpido Antonio 
Legido Reguero.

Visto el expediente promovido 
por don Aulpido Antonio Legido 
Reguero, de Madrid, solicitando 
calificación definitiva para su ca
sa número 181 de la calle de Jor
ge Juan, correspondiente al .nú
mero 182 del plano general del 
proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas de esta capital;

Resultando que el ocupante de 
la expresada casa fué declarado 
beneficiario de casa barata por 
acuerdo de la Dirección del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en 
23 de octubre de 1939;

Resultando que la citada casa 
está totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de 
inspección realizada por la Sec
ción técnica del mencionado Ins
tituto, fecha 13 de febrero de. 1940» 

Resultando que la repetida casa'

fué calificada condicionalmente de 
barata por Real Orden de 3 de 
marzo de 1927, habiendo recibido 
los correspondientes beneficios del 
Estado*, y que el solicitante adqui
rió la casa barata de que se trata 
de don Juán Pablo Guinea y Sata, 
por escritura de 16 de enero de 
1940, ante el Notario don Cándido 
Casanueva y Gorjón; , 

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos que de
terminan los artículos 126 y si
guientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922 y demás disposicio
nes legales aplicables al caso,

Este Ministerio ha acordado con
ceder la calificación definitiva a 
la casa barata señalada con el nú
mero 181 de la calle de Jorge Juan, 
correspondiente al número 182 del 
plano general del proyecto apro
bado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, 
de Madrid, solicitada por don Aul
pido Antonio Legido Reguero.

Lo qup de Orden ministerial co
munico a V. I. para su conocimien
to y demá£ efectos.

Madrid, 16 de abril de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de abril de 1940 de
clarando vinculada a don Ma
nuel Jiménez García la casa barata

 y su terreno número 192 del 
proyecto aprobado a «Los Pre
visores de la Construcción, S. A»  
de Madrid.
Vista la instancia de don Ma

nuel Jiménez García, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la 
casa barata número 192 del pro
yecto aprobado a «Los Previsores 
de la Construcción, S.. A.», de Ma
drid.

Resultando que el interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de la fin
ca y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Madrid, a 9 
de noviembre de 1935, ante don 
Federico Fernández Ruiz, bajo el 
número 1.787 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía de Madrid;

Considerando que con arreglo a 
la Real orden de 11 de mayo de 
1928, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el domi
nio de la misma tiene derecho a 
que se gire a su nombre la amorti
zación e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, 
que en este caso, y según escritura 
de 20 de junio de 1930, ante don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende 
a 17.251,45 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las 
ocupe quedarán vinculadas a éste, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
Este Ministerio ha dispuesto de
clarar vinculada a don Manuel Ji
ménez García la casa barata y su 
terreno, número 192, del proyecto 
aprobado a «Los Previsores de la 
Construcción, S. A.», de Madrid, 
que es la finca número 4.427 del 
Registro de la Propiedad del Me
diodía de Madrid, tomo 
;191 de ja Sección folio 49 rpfr
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to vinculación que lleva consigo 
la' imposibilidad de que _la casa 
quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a Ja adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular y los derechos re
servados al Estado, Provincia y 
Municipio, -a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 
9 de noviembre de 1935, pueda la 
flncá ser transmitida a titulo dis
tinto del de herencia o donación 
al herederq a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exfclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo que de Orden ministerial co 
munico a V. I*, para su conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 17 de abril de 19^0.

BENJUMEA BURIN
Daño. Sr. Director del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 17 de abril de 1940 de
clarando desvinculada de D. C e
sáreo Villaverde d e -la  Paz, la 
casa barata y su terreno, sita 
en la calle de Bidasoa, número 
12, Colonia " Iturbe" , y señalada 
con el número 85 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa M a
drileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, de esta capital, y au
torizando al mismo para trans
ferir sus derechos de la expre
sada vivienda, a doña Onofra 
Mayo Barace, de Madrid.

Vista Nla instancia de don Cesá
reo Villaverde de la Paz, de M a
drid, solicitando la desvinculación 
y autorización para transferir los 
derechos de su casa barata, sita 
en la calle de Bidasoa, número 12, 
construida por la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas, y que es la casa señalada 
con el número 85 del plano gene
ral aprobado a la referida Enti
dad;

Resultando que funda su solici
tud en la necesidad de tener que

trasladarse definitivamente a Bar
celona, como Representante en di
cha plaza de la casa Gastón Fle- 
genheimer Hirschler, haciéndole 
imposible, por lo tanto, continuar 
habitando.la referida casa;

Resultando que para justificar 
este extremo acompaña un certi
ficado expedido por el señor Gas
tón Flegenheimer;

Considerando que las casas b a 
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ha
bite quedará vinculada a éste, 
correspondiendo a este Ministerio 
la desvinculación, si a ello hubiere 
lugar;

Considerando que los motivos 
alegados por don Cesáreo Villa- 
verde de la Paz pueden estimarse 
atendibles y quedan debidamente 
justificados;

Considerando que en cum pli
miento de las recientes normas 
establecidas por el Instituto Na- 
ciónal de la Vivienda,- sobre tras- 
*pasos de casas baratas, la Coope
rativa Madrileña áe Casas Bara
tas y Económicas ha notificado que 
el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir una casa bara
ta de las construidas, por dicha 
Cooperativa es doña Onofra Mayo 
Barace, domiciliada en la calle de 
Bidasoa, número 7, Colonia Itur- 
be, de esta capital, quiei£ ha obte
nido la declaración legal de bene
ficiarla de casa barata por acuer
do de la Dirección del citado or
ganismo, fecha 22 de febrero de 
1940;

Vistas las disposiciones jegales 
pertinentes al caso,

Este Ministerio ha acordado de
clarar desvinculada de don Cesé- 
reo Villaverde de la Paz la casa ba
rata y su terreno sita en la calle 
de Bidasoa, número 12, de la Co
lonia iturbe, y señalada con el 
número 85 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas de esta 
capital, autorizando al mismo pa
ra transferir sus derechos de la 
expresada vivienda a doña Onofra 
Mayo Barace, de Madrid, siempre 
que el precio de venta no exceda 
de la tasación que dicha finca tie
ne en el proyecto aprobado’ por 
este Ministerio. Don Cesáreo Villa- 
verde de la Paz no podrá ser be

neficiario de casa barata de Madrid 
durante un periodo de dos años.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y. de
más efectos.
'M adrid, 17 de abril de 1910.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na
c io n a l de la Vivienda.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Subsecretaría

CIRCULAR publicando bajas ocu
rridas en el Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles desde 
l.º de junio :de 1936 a 31 de di
ciembre de 1939.

Excmos. Sres.: En cumplimiento 
de lo preceptuado en el Estatuto del 
.Cuerpo-de Porteros de los Ministe
r io s  Civiles de 22 de julio de 1930, 
Decreto de 8 de diciembre de 1931 
y Orden circular de 15 de enero de 
1935, y en virtud de lo comunicado 
por los respectivos Ministerios, es
ta Subsecretaría ha dispuesto se 
publique en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la adjunta relación 
de las bajas ocurridas en el men
cionado Cuerpo de Porteros, a par
tir de 1 de junio de 1936 hasta el 
31 de diciembre de 1939,, con p x -  . 

cepción de las.producidas con arre
glo a la Ley de 10 de febrero de 
1939.

Figurando en dicha relación al
gunas- bajas que no han sido co 
municadas a esta Subsecretaría por 
los respectivos Ministerios, se enca
rece a los Jefes de Personal de los 
mismos se comuniquen con la bre
vedad posible, a esta Subsecretaría, 
aquellas bajas que hayagi podido 
ocurrir dentro del período de tiem
po que se indica en la relación y que 
no figuran en la misma.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
añej.

Madrid. 16 de abril de 1940.—El 
Subsecretario, Valentín Galarza.

Excmos. Sres...
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones

Adjudicando a don José Macaza
ga Azcarretazábal las obras de 
construcción del edificio para 
Juzgado y Correos y Telégrafos 
de Guernica .

Esta Dirección General ha te
nido a bien adjudicar definitiva
mente las obras de construcción 4el 
edificio para Juzgado, Correos y Te. 
légrafos de G uem ica.a don José 
Macazaga Azcarretazábal, que ofre
ce ejecutarlas por la cantidad de 
quinientas cuarenta y seis mil no
vecientas setenta y ocho pesetas con 
veintiún céntimos, siendo el pre-’ 
supuesto de contrata el'de seiscien
tas vintíún mil quinientas setenta 
y seis pesetas, cofc catorce céntimos. 

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1940.-H 

Director general, Jotfé Moreno To
rres.

limo. Sr. Interventor Delegado de 
Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro

Disponiendo la apertura de pago
de haberes de las clases 

activas y pasivas del mes corriente 
para el día 1.° de mayo próximo.

Este Centro directivo ha acor
dado que el dia 1.° de mayo próxi
mo se abra el pago de la mensua
lidad'corriente de los haberes ac
tivos y pasivos que se perciben.cn 
esta capital, en las provincias de 
España y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas. . /

Al propio tiempo se pone en co
nocimiento de los respectivos Cen
tros oficiales que la asignación de 
material se satisfará, sin previo 
aviso, el día 7 del referido mes ae 
mayo.

Madrid, 22/d e  abril de 1M®.- 
E1 Director general interine. «* 
drúbal Ferre.lro.
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ADMINISTRACION CENTRAL M INISTERIO DE HACIENDA

D IRE C C IO N  G E N E R A L  DE T IM B R E  Y  M O N O PO LIO S  

L O T E R IA  N A C IO N A L

Nota de los núm eros y pob laciones  a que han  correspond id o  los 22 p rem ios  m ayores de cada una de 
las tres series del sorteo  cel e b rado  en este día.

Números

PR EM IO S 

Pesetas

P O B L A C I O N E S

 P R IM E R A  S E R IE S E G U N D A SE R IE T E R C E R A  S E R IE

13.826

i

150.000 C artagena. Cádiz. Sevilla . -

17.003 80.000 Játiva. M adrid. M adrid.

28.291 60.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.

8.386 30.000 V e jer  de la F rontera. M adrid. G ijón .

24.115 3.000 M adrid. M adrid. M álaga. /

í M o r 3 000 Burgos. G ijón . M elilla . *

12:846 3.000 Barcelona: M adrid. M urcia.

34.645 3 000 Barcelona. San Sebastián. Sevilla .

1.257 3000 León. M adrid. » Sevilla .

24.414 3.000 Barcelona^ Barcelona. Barcelona.

12.705 3.000 j Valladolid , Madrid. Sevilla .

18.703 3.000 j Valladolid . Granada. M urcia.

35.636 3.000 San Fem an do. San Fernando. San Fem an do.

22.142 3.000 M álaga. Albacete. A lbacete.

5.234 ‘ 3.000 Valencia. G ranada. Sevilla ;

14.134 3.000 Línea de la Concepción. Madrid. Sevilla .

. 21.840 3.000 | A lm ería. Barcelona.’ Bilbao.

¡ 526 ■ 3.000 j Madrid. Córdoba. Sevilla . ’

| 4.055 3.000 | Burgos. V itoria. P am p l ona .

j  35.762 3.000 ! Córdoba. Jerez de la Frontera. Mad riel.

j 21 089 ' 3.000 i ; Sevilla . '  Cádiz .  ¡ Madrid .

) .  26.21)7
¡

3.01)0 : Madrid. Linca di* la Concepc i ón . L inca de la Concepc i ón .

, ¡  Madrid,

l  '

2 2  de abril de UMO.
1

Ministerio d e  i n d u s t r i a  y  
c o m e r c io

Dirección general de Com ercio  y 
Política A rancelaria

 Anuncio publicando nueva in s ta n
cia de don Manuel A lem án A le mán

 en la  q u e  solicita autorización
 para importar ho ja la ta  en

régimen de admisión tem pora l.

\ cumplimiento cid art. 7." cid
'^temonto para la ap licación de
i *  Ley cic Admisiones T em p o ra l e s

^  14 de abril ele 1888. a p r o b a d o

por Pecrd ,o~Ley  dp 18 de agosto de 
1930, ten iendo en cuenta, lo es ta 
blecido en la Orden de pst.e M in is 
terio  de techa 9 de noviem bre ú l 
tim o. y a. los e fe c t o s  ríe las a le ga 
ciones que puedan form u lar qu ie 
nes se estim en a fe c ta d o s ' por la 
concesión, se .publica la s igu ien te 
instancia extractada, en sus t i tu 
c i ón de la publ icarla en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del  día 
10 de ene ro  p ró x im o  pasado,  que 
ha s ido anulada a petic ión  del so
lic itan te ; .

*Do-n M anuel Alemán, A lem án, de 
naciona lidad  española, fab rican te  
exportador de conservas vegetales, 
q u e . se halla al corrien te  en el 
pago de la contribución industrial, 
y cuya fábrica  se encuentra  em^ 
plazada en la carretera  de Espi- 
nardo.  en Murc i a ,  so lic ita  se con 
ceda a su f a v o r ,  c on carácter 
p e rm an en t e ,  la admis ión  tem pora l 
de ho j a l a t a  en b l anco  con des t ino  
a la f ab r i cac i ón  de enva r es  pará 
la e xpo r t a c i ó n  de conservas.

Las m erm as y desperdicios pre-
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vistos por unidad de fabricación 
serán un 5 por 100 y la  cantidad 
de mercancía que haya de deducir
se por cada unidad exportada el 
5 por 100.

Señala como Aduana importado
ra la de Cartagena, y las exporta
ciones se verificarán por la misma 
Aduana y por las de Alicante y 
Valencia, según lo exijan las dis
tintas fechas de salida de vapores 
y* el destino de la mercancía.

Murcia, 25 de noviembre de 1939. 
Manuel Alemán».

Madrid, 18 de abril de 1940.—El 
Director general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, M i g u e l  López 
Uriarte.

Anuncio publicando instancia de 
la Sociedad «Legarda y  Carreró», 
Limitada, solicitando la adm i
sión temporal de hojalata para 
fabricación de envases.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 7.° del Reglamento 

. para la aplicación de la Ley de Ad
misiones Temporales de 14 de abril 
de 1888, aprobado por Decreto-Ley 
de 16 de agosto'de 1930, teniendo 
en cuenta lo establecido en la Or
den de este Ministerio de 9 de-no
viembre último, y a los efectos de 
las alegaciones que puedan formu
lar, dentro de diez días, quienes se 
estimen afectados por la concesión, 
se publica la siguiente instancia 
ex trac tada:

«Legarda Carreró, Limitada», de
dicada a la fabricación de’conser
vas, por lo que satisface la corres
pondiente contribución industrial, 
y con domicilio en Cangas (Ponte
vedra), solicita se conceda a su fa
vor, con carácter permanente, la 
admisión temporal de hojalata en 
blanco con destino a la fabricación 
de envases para la exportación de 
sus productos.

La transformación de dicha ma
teria se efectuará, indistintamente, 
por diferencia de laterío o de pre
cios, en las fábricas de «La Meta
lúrgica, S. A.», sita en la calle de 
García Barbón, número 92, de Vigo, 
y de «La Artística, S. L.»,- estable
cida en Coya.

Las im portaciones se efectuarán 
«por la Aduana de Vigo, por verifi

carse en esa población las opera
ciones de transformación. ,

Las exportaciones de los produc
tos transformados habrán de h a
cerse por la misma Aduana, como 
más próxima a la fábrica de l o s  
peticionarios.

Los derechos- de Arancel serán 
satisfechos o garantizados, a' jui
cio* de la Administración, perdién
dolos o pagándolos con recargo del 
6 por 100, de no verificarse la re
exportación dentro del plazo re
glamentario.

Las deducciones p o r  mermas y 
desperdicios se estiman en un ‘ 5 
por 100.

Cangas (Pontevedra), 24 de ene
ro de 1940!—«Legarda y Carreró, 
Limitada», el Gerente.»

Madrid, a 9 de abril de 1940.— 
El Director General de Comercio y 
Política Arancelaria, Miguel López 
Uriarte.

Dirección general de Industria

Concediendo prórroga a la licencia 
por enfermedad al Ingeniero don 
Lorenzo Irusta Aguirre.

limo, Sr.: Vista la instancia del 
Ingeniero adscrito a la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa, don Lo
renzo Irusta Aguirre, solicitando 
segunda prórroga a la licencia por 
enfermedad que se le concedió por 
Orden de 24 de enero último;

Vistas las Ordenes de esta Direc
ción de 24 de enero y 26 de febre
ro del corriente año, concediendo 
un mes de licencia y de prórroga, 
respectivamente, al señor Irusta;

Vista la propuesta del Consejo de 
Industria,

Esta Dirección General, de acuer
do con la misma, ha resuelto con
ceder el segundo mes de prórroga 
solicitado, sin sueldo, y que se con
tará a partir de? día 10 de marzo 
úLimo.

Lo que digo a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1940.—El 

Directo.’ general de Industria, Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Guipúzcoa.

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que se ci
tan .

Cumplidos los trámites regla- 
m entarlos en el expediente promo 
vido por «Tubos Forjados, S. A> 
en solicitud de autorización para 
transfo rm ar su industria, cóm- 
prendida en el grupo ^aparta
do b), de la clasificación estable- 
cida en la Orden ministerial de,12 
de septiembre de 1939,

Esta Dirección general de In
dustria, de, acuerdo con la propues
ta  (je la Sección correspondiente, 
ha resuelto:
• Autorizar a  «Tubop Forjados, 
Sociedad Anónima»^ para trans
form ar sus instalaciones destina
das a la fabricación de tubos de 
acero soldados, con objeto de pro
ducir, en lugar de éstos, tubos sin 
soldadura, estirados en caliente, 
asi como la instalación de maqui
n aria  adecuada para estirar en 
frío 350 toneladas de éstos, con 
arreglo a las condiciones, genera
les fijadas en la norma 11 de la 
Ordén Ministerial de 12 de-sep
tiem bre de 1939 y a las especíales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta, en mar
cha será de catorce meses, eonta-. 
dos a p artir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el 
BOLETIN QFICIAL DEL ESTADO.

2.a- La presente autorización se 
concede a base de no realizarse 
importación ninguna de maquina-,' 
ría. >

3.a Dentro del plazo señalado; 
para la puesta en marcha .deberán  ̂
presentarse en la Delegación de ' 
Industria  de Vizcaya lo s  documen
tos que acrediten que «Tubos Por-  
jados, S. A.», con la ampliación tíe j 
capital que pretende, cumple exw- ¡ 
tam ente lo prescrito en la Ley de  ̂
24 de noviembre de 1939 sobre or- j 
denación y defensa de la industria. |

Dios guarde a V. S. muchos
Madrid, 12 de abril de 1MK 

El D irector general de Industria, 
Juan  de Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Vizcaya
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M INISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

 Subsecretaría

Nombrando p o r  segunda vez, en 
 turno de cesantes, al Auxiliar de 
 Administración Civil don Anton

io Díaz Cañavate, con destino 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Córdoba.
¿mo.Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto nombrar por segunda vez, 
en tumo de cesantes, con arreglo a 
los artículos 4 y 10 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, Au
xiliar de Administración Civil con 
destino a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Córdoba y sueldo anual de 
1000 pesetas, a don Antonio Díaz 
Cañavate, que se hallaba en dicha 
situación por aplicación del artícu
lo 49 del citado Reglamento y fué 
nombrado para el mencionado car- 
jo por Orden de 9 de marzo últi
mo, no habiéndose posesionado en 
el plazo reglamentario.
De Orden comunicada por el se

ñor Ministro, lo participo a V. I. 
pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

'. Madrid, 9 de abril de 1940.—El 
Subsecretario, Bernardo de Granda.
limo. 8r. Ordenador Central de Pa- 
: gos.

Nombrando p o r  segunda vez, en 
t urno de cesantes, a los Oficiales 
de Administración Civil que se 
mencionan, con destino en la Je
futura de Obras Públicas de Córd
oba.

 limo, Sr.: Este M in is te r io  h a  d is 
puesto/hombrar p or  seg u n d a  vez. 
entumo de cesantes, c o n  a rreg lo  
i  los artículos 4 y 10 del R e g la -  
mentó de 7 ‘de sep tiem b re  d e  1918. 
Ôficial de A d m in istración  civ il co n  
¡totino a la Je fa tura  de O bras P ú - 
«  de Córdoba y su eld o  anual 
mí 6.000 pesetas a don  Jesús M o 
fles Salomón, que se h a lla b a  en  
•Jicna situación por a p lic a c ió n  del 
Jaculo 49 del c ita d o  R e g la m e n to , 
L nombrado para  el m e n c io n a -  

cargo por O rden  de 9 de marzo 
¿ roo, no hab iéndose p o s e s io n a - 

en el plazo reg la m en ta rio .
*JarticiP° a V. I. para su co - 

bniento y efectos.
08 guarde a V. I. m u ch o s  años.

Madrid, 9 de abril de 1940.— 
El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda. 1

limo. Sr. Ordenador Centrad de 
Pagos.

Bino. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto nombrar por segunda vez 
en tumo de cesantes con arreglo 
a los artículos 4 y 10 del Regla
mento de 7 dé septiembre de 1918, 
Oficial de Administración civil con 
destino a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Córdoba y sueldo anual 
de 6.000 pesetas a don Manuel Ba
tanero Flores, que se hallaba en 
dicha situación por aplicación del 
artículo 49 del citado Reglamento 
y fué nombrado para el mencio
nado cargo por Orden de 9 de mar
zo último, no habiéndose posesio
nado en el plazo reglamentario.
' Lo participo a V .1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos £ños. 
Madrid, 9 de abril de 1940.— 

El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.
limo. Sr. Ordenador Central dé 

Pagos.

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin imposición de sanción, a doña 
Gregoria Martínez López de las 
Mazas, Auxiliar de Administra
ción Civil de este Departamento.
De acuerdo con los preceptos 

de la Ley de 10 de febrero de 1939 
para la depuración de funciona
rios públicos, según la conducta 
observada con relación ai Glorio
so Alzamiento Nacional, y de con
formidad con la propuesta del Juz
gado Instructor de expedientes del 
personal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san
ción, al servicio del Estado de do
ña Gregoria Martínez López de las 
Hazas, Auxiliar de. Administración 
Civil de este Departamento, con
tinuando en la situación de exce
dencia voluntaria.

Lo qî e participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios gftarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.— 

E j. Subsecretario, B eT n a r c! o de 
Granda.
Sr. Jefex de ¡a Sección Central de 

este Ministerio.

Disponiendo la instrucción de ex
pediente al Oficial de Adminis
tración Civil del Cuerpo Técnico-
Administrativo y Auxiliar de este 
Departamento don Adolfo K et
terer Sánchez.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero de 1939 
para depuración de funcionarios 
públicos ségún la conducta obser
vada con relación al Glorioso Al
zamiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
^instrucción del expediente formal 
a que se refiere el artículo 5.° de 
la expresada Ley al Oficial de Ad
ministración civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento, y al Auxiliar 
tercero del Cuerpo a extinguir de 
Auxiliares de Obras Públicas don 
Adolfo Ketterer Sánchez, debiendo 
abonárseles a partir de esta fecha 
el 50 por. 100 de los haberes que 
les corresponden con arreglo a sus 
cargos, de acuerdo con lo que es
tablece la Orden de la Vicepresi- 
denciá del Gobierno de 2 de 
nio de 1939.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1940.— 

El Subsecretario, B e r n a r d o  de 
Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.
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L O T E R I A   NA C I O N A L

P R O S P E C T O  DE P R E M I OS

 p a ra  E  so rteo  que se  h a  de c e le b ra r  en  M adrid  e l 1 de m ayo  de 1940 

Ha de constar de cinco series de 38.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos 
en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 787.626 pesetas en 1.776 premios para cada serie, 
de la m a n e r  siguiente:

Premios . p ,
de cada serie ' . Pesetas

1  de . ..  . . .  . . .  .«  .«  . . .  . . .  .«    — —    •** *“  ,M W f -
- ,  , ...... ............... . ....................   70.0001  de ...   . . .  .............•......................   “ • * * .....................  - • .• .

,  • .    . ..  ...       ... 35.000
1 de ... . . .  . ..  . ..  . ..  . ..   ..............................................................

■ ■  •   . 25.000
• de •■;••• -  -  -      -  -  -   ......... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;     ..........................        ■ m

.I5 .d e_-l.a00   ............................         435.600.
1.452 de 3 0 0 . . . .............. . .......................... . ••• ......... • ••   —  ------

09 a p ro x im acio n es  de 300 p esetas  qa.da una. p a ra  los .99 nú m ero? re s ta n te s  de la  centena

d el p rem io  p rim ero  ... . ..   .........................  *      *    **.*
99 id. de 300 id. id. p a ra  los 99 n ú m eros r e s ta n te s  de la  c e n te n a  del p rem io segundo ...

89  id. de 300 Id. Id. p a ra  los 99 nú m eros re s ta n te s  dé la  c e n te n a  del p rem io tercero ... 2M06
V 2 id! d e 2.000 Id. id. c a d a  u n a  p a ra  lo s n ú m e ro s  a n te r io r  y p o sterio r a l  del premio

■ P rim ero   ............ . .......... •••  -  -  -  -  -  -  •••  ................"    ^  .
, 2 id.' de 1.500 id. id. p a ra  los del p rem io  segundo . . .   ..............   — —  * 20M

'2  id. de 1.000 id. id. .p a ra  los del p rem io  te rc e ro  ... . . .  . . .  — ........   — ...........; —   •
2 id. de 71 ti Id. id. p ara  los del prem io cu a rto  ...   . ..  . . .  . . .  - .............  *..........  v

  . • > / WÍ6
. .  - ' - ■■■■■■■'■

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro prendo que p u ed a - .r o - r e r  noiv’er ^d " 2 ,

diéndose, con respecto a ' las s ,« d a d a s  * r a  lo? > ú » e r o , ahterior y f S  2 *
40 . te rc e ro  y cu a rto  que si sa liese  p rem iad o  el núm ero l„ su anterior es él numeio 38.000, y , . , .

agraciado, el billete número 1 será el siguiente . . , V • . .. U  número®-.
- .Para la aplicación de las aproximaciones' de. 300 pesetas, se soprenUende que s. el prem.a P
. rresponde por.ejem plo al núm ero'25. se consideran agraciados os 99 números respn es , ^ndo

cir, desde el 1  al 24 y desde el 26 al 100, ^  en igu al form a las aproximaciones de, o

tercero. \ • . u instrucción^
El sorteo se efectuará en el local destinado al electo, con las solemnidades prescripfes por

ramo. . . . ■" n u  venia del ^
Estos' actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derech , _ s¡gtt¡wtt,

sidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones e  ̂‘documcnt¿s feha*
de efectuados éstos; se expondrá el resultado al público por medro de listas impresas, un

cientes para acreditar los números premiados. • y' ' fecnectlvos, cón P«'
Los premios se pagarán en las Adm inistraciones.donde hayan sido expendidos los billetes, tesp . , ..

sentaci^n y eriirega ;de los mismos. ,N - ••

M adrid , 13 de' enero de 1 9 4 0 ,-  ©  D irecto r gen eral, F ern a n d o  R oldán .


